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PARTE OFICIAL

8. M. el Rey Don Alfonso XTTI 
íq. D g.), S. M. Vi Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. R. el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
*dn novedad en su importante salud.

r — — ------------------- -

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha digna- 
3o disponer que, con. motivo del fa
llecimiento de S. A. R. el Duque de 
Braganza, vista la Corte de luto, a 
partir del día de hoy, durante cuatro 
días, dos riguroso y dos de alivio.
• Madrid, 15 de Octubre de 1937.

P R E S I D E N C I A  
D E L  C O N S E J O

REAL DECRETO

n -, Núm. 1.738.

En los errpe-dientes de conflicto ju
risdiccional suscitado entre los Mi
nisterios de Instrucción pública y Re
lias Artes y de la Gobernación, y de 
los cuales resulta:

Que por codicílo otorgado por los 
cónyuges D. Agustín Geferino Bou 
Franco y doña María Rita Gomis Gar
cía en 4 de Mayo de 1882, ante el No
tario de Valencia D. José Ramón Cal
vo Pelar da, y completado por otros 
ttodiciSós de que después so hará men
ción, fundaron aquéllos una Casa do 
Caridad en la villa de Cultera, con el 
nombre de Colegio Asilo de huérfa
nos pobres y la invocación de la In
oculada Concepción de María Santí
sima, donde se mantuvieran, educaran 
cristianamente y recibieran la más 
completa instrucción propia de m  
30X0 hasta ia edad de veinte años, in
gresando mayores de los seis y me
nores do los diez, en número de 50, 
las huérfanas pobres de solejnnidad, 
hijas de legítimo matrimonio, natu
rales de Cullera, a no ser que, com
pleto el número, solicitaran el ingre
so los que fueran parientes legítimos 
He ios fundadores; constituyendo para 
atender a tales gastos en administra
ción una masa de bienes, detallada en 
el expresado codicilo; se estableció 
que la Fundación duraría 'noventa 
añas, o tiempo si las leyes lo

permitieran o el Gobierno lo tolera
ba, y que si en cualquier tiempo *el 
Prelado de la Arch i diócesis creyese 
debía abolir se por no poder subsistir 
en la forma indicada en una de las 
cláusulas, se constituyera una nueva 
administración de los bienes, para en
tregar sus rentas a los par í entes de 
los fundadores y otras entidades que 
sé consignaban, y que si tampoco esta 
nueva administración pudiese conti
nuar, después de declarar el Prelado 
extinguida la Fundación, entrarían en 
el dominio de los bienes los descen
dientes de lo.s hermanos de los fun
dadores; nombraron administradores 
a D. Juan Gomia, D. Francisco Gomis 
y D. Luis Ibáñez de Lara, sucesiva
mente, y después del fallecimiento 
del último a los designados por éste; 
Interventor al Párroco de Collera y 
Patrono al Prelado de la Archidióce- 
sis, y aunque según resulta do dicho 
codicílo, la Fundación era renovable, 
ninguno de ellos la renovó, sitio que* 
la confirmaron en codicilos otorgados 

h por los miemos ' consortes en 17 de 
. 'V¡-yo de 1883 y 17 de Mayo de 1884 
: aire el propio Notario, y en el d¡e 
don:i María Rita, Gomis García, ya di
funto su esposo, en 2 de Julio de 1885, 
ante el Notario de Cullera D. Fran
cisco López' Gisbert, de donde apare
cen algunas modificaciones, y agrega
ciones con referencia a la Funda'ción.

Que a virtud de instancia elevada 
al Ministerio de la Gobernación por 
el Patrono-Administrador del Colegio 
Asilo, D. Luis Ibáñez de Lara, y por 
Real orden de 30 de' Septiembre de 
191*2 se clasificó como de Beneficencia 
particular el menci ornado Asilo de la 
Inmaculada Concepción de Cultera, 
resultando de la relación de bienes 
presentada en inmuebles, derechos y 
valores públicos el capital de 349.692 
pesetas con 72 céntimos, y la renta dé 
23.162 pesetas con 90 céntimos, más 
un fondo de reserva en metálico die 
29.136 peseíais con 65 céntimos, que 
restaban de las 30.090 dejadas por los 
fundadores en la caja de hierro del 
Asilo como fondo de reserva, con la 
obligación de no invertirlas en otras 
a.fenciones que las que pudieran pro
venir de casos muy apremiantes, como 
la manutención de las asiladas o la 
reparación precisa de alguna finca, y 
después de haber recurrido a Ja cari
dad cristiana del vecindario, y con la 
obligación de reintegrar siu importe, 
satisfaciendo tan sólo de dicho fondo 
425 pesetas a cada una de las seis 
primeras asiladas que deseasen ingre
sar en el estado religioso de la Or
den carmelitana, conforme lo ordena
do y prevenido por doña María Rita

Gomis García en el número segunda 
de su codicilo de 2’ de Julio de !885¡ 
ya mencionado.

Que #el Ministerio de la GubernaW 
ción dió traslado de la Real orden dej’ 
clasificación al Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes® en cuín-: 
plimiento de su número 4.°, dispo
niéndose en el 3.° que, a tenor de lo 
dispuesto 'en el Real decreto de 29 
de Junio de 1911, la ivpres.ent ación 
de la institución debía acudir al Mi-. 
nisterio de Instrucción pública para 
que ejercitara, en lo relativo a la Es
cueta, las fmicioríes que aquél le con-j 
cede en Fundaciones benéficodocen- 
les. j(

Que con fecha 26 de Febrero dé 
1923 el Ministerio de Instrucción pún 
blk-a ofició al ele la Gobernación, inte-: 
pesando que para sus efectos en el 
protectorado del primero le fueran! 
remitidos por el segundo todos tos do-: 
•aumentos y antecedentes existentes en' 
la Dirección general de Administra-» 
ción sobre el Asilo-Escuela de la In
maculada Concepción, de Gullera, a 
que se refiere o i número í 0 205 de la 
obra del Ministerio de la Goherna- 
ción, “ Instituciones de beneficencia y 
de previsión contestando es A De-: 
parlamento que, siendo la mencionada’ 
institución de carácter mixto, corres
pondía conservar en Gobernación loé 
documentos reclamados, por feneij 
que entender en tal Obra pía, coni 
arreglo a.1 Real decreto de 11 de Oc« 
tubrie de 1916. -

Que remitida por la Junta j'l’ovin-. 
cial de Beneficencia de Y a] en e i a al 
Ministerio de Instrucción, y a re que-: 
rimiento de éste, copia del título fun
dacional, dicho Ministerio, de a-cuer-: 
do con el parecer de la Asesoría ju
rídica y la Sección correspondiente^ 
interesó del de la Gobernación el en-: 
vio de los antecedentes y documentas? 
fundacionales, apoyándose en que s$ 
trata de una Fundación benéikodog 
cente afecta al protectorado del Mi
nisterio de Instrucción pública, segúh 
la Real orden de Gobernación de 30 
de Septiembre de 1912 y lo dispuesto 
sobre el ejercicio de ja inspección y 
él protectorado sobre las Funda ció-: 
nes así consideradas en los Reales de
cretos de 29 de Junio de 1911 y %  
de Septiembre de 1912; que los fineSi 
de la Casa de Caridad están compié-: 
tamente determinados en el sentido! 
de mantener, educar y dar la mái 
completa instrucción propia de su' 
sexo a las niñas pobres, y esos fines; - 
están dentro de los que sirvieron pai
ra .decidir a favor de Instrucción pú
blica el conflicto ínteimkiisteriai ai 
que se refiere el Real 4eerefo -de 19
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de Julio do 1915, disposición que, le
jos de estar revocada, se estimó en el 
Real decreto de 11 de Octubre de 1916, 
resolutorio de otro conflicto de Ja 
misma clase.

Que el Ministerio de ía Goberna
ción, de conformidad con la Asesoría 
jurídica, mantuvo su competencia pa
ra conocer del asunto, fundándose en 
que del examen de la escritura fun
dacional aparece claramente la exis
tencia de, una institución cuya deno
minación. de Colegio-Asilo responde 
exactamente al contenido señalado 
¡por la voluntad! de los fundadores, 
ya que en ól existen fines de benefi
cencia docenté' para la instrucción de 
las asiladas, y  fines de beneficencia 
propiamente dicha para su alim enta
ción y vestido, y si bien es indudable 
que muchas veces dentro de un fin 
primordial de enseñanza se compren
den como secundarios otros que tien
den a satisfacer necesidades pura
mente m ateriales, en la institución de 
D. Agustín Bon y dona Rita Gomia 
no sólo aparecen los íine-s de enseñan
za y de beneficencia propiam ente di-* 
cha, colocados en el mismo plano de 
.igualdad como independiente y susti- 
íutivos, aunque puedan entre sí com
pletarse, sino que, además, de la vo
luntad de los fundadores parece de
ducirse una marcada preferencia ha
cia la satisfacción de las necesidades 
materiales de las recogidas en el Co
legio-Asilo, como lo dem uestra el or
den con que enum eran los fines de la 
institución en la cláusula oncena del 

* eodieilo de 1882, y sobre todo la ad
vertencia contenida en la decimosex
ta, de que el fondo de reserva sólo 
podía destinarse en casos extraordi
narios a la manutención de las asila
das y a las reparaciones urgentes de 
los bienes de la Fundación; que, se
gún lo dispuesto en el Real decreto 
de 11 de Octubre de 1916, son insti
tuciones de carácter mixto, y compe
te, por tanto, exclusivamente al Mi
tos terio de la Gobernación el ejerci
cio del protectorado, todas aquellas 
que, con un Patronato o un capital 
único e indivisible, tengan por objeto 
la satisfacfdán de necesidades físicas 
y espirituales, cuyas circunstancias 
concurren exactamente en la institu 
ción del Colegio-Asilo de la Inm acu
lada Concepción, de Cultera, ya que 
existen fines de carácter docente y de 
beneficencia propiam ente dicha, que 
han de realizarse con un capital in
divisible y bajo la dirección y admi
nistración d<e un Patronato único; y 
que si bien en la Real orden de clasi
ficación se dice al Ministerio de Ins
trucción pública corresponde el ejer

cicio del protectorado sobre el fin be
néfico docente de la institución, tal 
advertencia debe entenderse en el sen-v 
tido de lim itar ía intervención de Ins
trucción pública a las facultades de 
inspección que en m ateria de ense
ñanza, le corresponden sobre todas las 
instituciones de beneficencia que ten
gan carácter mixto, ya que en otro 
caso existiría una notoria contradic
ción entre el hecho de atribuirle ca
rácter de beneficencia docente al Co
legio-Asilo y clasificarlo el de la Go
bernación como Fundación de benefi
cencia particular.

Que el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, de-acuerdo 
con la Sección y la Asesoría Jurídica, 
insistió en su criterio, surgiendo de 
lo expuesto el presenté conflicto in
term inisterial.

Visto el artículo 2.° del Real decre
to de 27 de Septiembre de 1912, se
gún el cual: “Constituye las funda
ciones benéfico do centes el conjunto de 
bienes y derechos destinados a la en
señanza,, educación, instrucción e in
cremento de las Ciencias, Letras y 
Artes, o transm itidos con la carga de 
aplicar sus rentas o su valor a los 
fmes de la Institución cuyo patronaz
go y administración fuera reglamen
tado por los respectivos fundadores 
o en nombre de éstos, y confiada en 
igual forma a Corporaciones, Autori
dades o personas determ inadas”.: 

Visto el artículo 7.° de^ mismo 
Real decreto estableciendo que: UA1 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes corresponde, en orden a 
la institución de las Fundaciones: A) 
Conocer de su constitución. B) Inves
tigar las Fundaciones de que no se 
hubiere dado conocimiento. C) Pro
h ib ir aquellas que fueran contrarias 
a la moral o a las leyes. D) Ordenar 
lo que estime conveniente en honra 
de los fundadores” :

Visto el artículo 8.° del repetido 
Real decreto, que preceptúa que: 
“Una vez constituidas correspondo a 
dicho M inisterio: a) Velar por el
cumplimiento de ía. voluntad del fun
dador. b )’ Clasificar las Fundaciones, 
c) E jercer la tutela e inspección que 
para  realizar los fines de cada Funda
ción fueren precisos; y.d) Ordenar lo 
conveniente para la observancia de 
las leyes sobre instrucción, higiene y 
demás servicios de interés público en 
cuanto con la respectiva Fundación 
se* relacionen” :

Visto el artículo 47 de la Instruc
ción para el ejercicio del Protectora
do del Gobierno en la Beneficencia do
cente particular aprobada por Real

decreto de 24 de Julio  de 1913, pre-- 
viniendo que: :“Por el Ministerio dé 
Instrucción pública se solicitará del 
Ministerio de la Gobernación relación' 
circunstanciada de las clasificaciones 
hechas hasta ahora por aquel depar
tamento de Fundaciones de beneficen-- 
cía que tengan exclusivo fin docente...: 
Para  los casos de duda respecto dé 
cada Fundación se form ará el opor
tuno expediente para determ inar de
bidamente la respectiva dependencia 
de las instituciones, quedando excku 
sivamente bajo el protectorado e ins
pección de este Ministerio—el de Ins
trucción pública y  Bellas Artes—los 
que resulten de carácter docente”.

Vista la Real orden del Ministerio 
ée la Gobenación de 29 de Agosto dé 
1913, que en su número segundo dis* 
pone: “Que el ejercicio del protecto
rado sobre las instituciones benéficas' 
corresponde al Ministerio de Instrucf* 
ción pública sólo cuando la institución 
de que se tra te  tenga cargas de ex
clusivo carácter docente, y que cuan-? 
do las cargas fundacionales sean a la 
vez de carácter puram ente benéfico1 
unas y de carácter docente otras, esto 
es. en las Fundaciones mixtas, contm 
núe entendiendo exclusivamente esté 
Ministerio (el de la Gobernación}.” ¡

Y  vistos los Reales decretos reso-:' 
lutorios de conflictos entre los mismoé 
Ministerios, de 19 de Julio de 1915, í 
con motivo de la institución fundada , 
por doña María H errera en Avila bajo ■; 
el título de Hospital d¡e Nuestra Se
ñora de la Anunciación y. el de 17 de 
Diciembre de 1926 con motivo de la 
Fundación instituida por D. Luis 
nuel de Quiñones:

Considerando: Primero. Que el pre
sente conflicto jurisdiccional se ha 
suscitado entre los Departamentos 
m inisteriales de la Gobernación y dé 1 
Instrucción pública y Bellas Artes í 
por estim ar uno y . otro corresponder- 
íes el ejercicio del protectorado del 
Gobierno en la Fundación institu ida 
en 4 de Mayo de 1882 por los cónyu
ges D. Agustín Ceferin-o Bon Franco 
y doña María Rita Gomis García en 
la villa de Culi era con la, denomina
ción de Colegio-Asilo de la Inmacula
da Concepción de María Santísima, 
para el mantenimiento, educación 
cristiana y la más completa imstruc- - 
ción propia de su sexo ¡a c ie r to .nú-: ’ 
mero de niñas huérfanas y pobres, 
h ijas de legítimo matrimonio y na- ; 
tu rales de Cutiera.

Segundo. Que correspondiendo al ( 
Ministerio de Instrucción publica y 
Bellas Artes, con arreglo a  tas dispo- ’ 
simones vigentes, el ejercicio del pro-:
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.éctorado del Gobierno sobre Funda- 
dones de carácter exclusivamente do
cente, no puede en modo «alguno per
der estd carácter el Colegio-Asilo’ de 
la Inmaculada Concepción, de Cuílera, 
porque con sus fondos se sufraguen 
los gastos inherentes al sostenimiento 
de las educandas, pues ello no es sino 
elemento accesorio 0 accidental en la 
finalidad primordial perseguida de la 
instrucción de las mismas, conducien
do la interpretación contraria a la in
admisible consecuencia de tener que 
negar la condición exclusiva de do- 
senté a todo establecimiento o Cole
gio en que exista el internado o pen
sionado escolar, elemento muchas ve- 
íes indispensable para poder realizar 
la función de enseñanza con relación 
a los niños huérfanos y  desvalidos.

Tercero. Que tampoco puede sepa
rarse de la Fundación benéfíco-do- 
cente lo que hace referencia a das 
cantidades asignadas a las seis p ri
meras asiladas que desearan ingresar 
en la Orden Carmelitana, puesto que 
no puede considerarse esto como fln 
independiente del primordial y sus
tantivo de enseñanza que movió el 
ánimo de los fundadores, por lo que 
debe seguirse asimismo la regla de 
que lo accesorio sigue a lo princi

p é ;  y
Cuarto. Que, por lo tanto, no se 

trata de una Fundación benéfica de 
carácter mixto, sino exclusivamente 
docente, cuyo conocimiento compete 
al Ministerio de Instrucción pública.

Conformándome con ]o consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decidir este conflicto a 
favor del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes.

Dado en.Palacio a catorce de Octu
bre de m il novecientos veintisiete.

ALFO NSO

m  Presidenta del Cons«j© da Ministro»,
Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO 
N úm. 1.733.

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio al T en ien te general de j 
los E jérc itos  nacionales, D. Dám a
so Berenguer y Fus té; a propuesta 
del M in istro de Gracia y Justicia; 
de acuerdo con el parecer de Mi C o n 
sejo; de Ministros,

Vengo en hacerle m erced de T í 
tulo del (Reino, con la denom inación .

de Conde de Xauen, para sí, sus hijos 
y  sucesores legítimos.

Dado en Pa lac io  a catorce de Oc
tubre de m il novecientos ve in tis iete .

ALFO NSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t b  E s c a r t ín .

MINISRTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
N úm. 1.740

Vengo en conceder honores de 
Je fe  de Adm in istración  civil, libres 
de todo gasto, a D, Ruperto de San 
Eustasio, Jefe  de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo genera l de 
A dm in istración  de la  Ilacenda pú
b lica, jubilado, de con form idad con 
lo dispuesto en el párra fo  segundo 
del artícu lo  13 de la ley  Regu lado
ra del im puesto sobre fTítulo.s y  
Grandezas, Condecoraciones y  H o
nores, texto refundido de 2 de Sep
tiem bre de. 1922.

Dado en Pelado a diez de Octu
bre de m il novecientos ve in tis iete .

ALFONSO
IES Ministro d » Hacieud»,

José Ca l v o  Bo t s l o .

N úm. 1.741.

' Vengo en nombrar, por tra s la 
ción, Jefe de Adm in istración  de ter
cera clase del Cuerpo genera l de 
A dm in istración  de la Hacienda pú
blica, adscrito  a la D elegación  de 
Hacienda en la provincia  de A lba 
cete, a D. Manuel Caballero Pérez, 
que es Subdelegado de Hacienda en 
Cartagena, con igual categoría  y  
clase.

Dado en Palacio a diez Je Octu
bre de m il novecientos ve in tis iete .

ALFONSO •'
El Ministro de Hacienda,

Josá Cat.v o  So t r l o .

Núm . 1.742.

Vengo en nom brar para e l cargo 
de Subdelegado de Hacienda en Car
tagena a D. Manuel Ossorio P a s 
cual, Jefe de Negóqiatío de tercera  
clase del Cuerpo general de A dm i
n istración  de la Hacienda pública, 
adscrito a la m isma Dependencia.

Darío en Palacio ' a diez- ••r;e OMu- 
bre de rail novecientos ve in tis ie te .

ALFONBU
El Ministro de Hacienda,

José Calvo Sotelo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE  MINISTROS 

REAL ORDEN

N úm. 1.336.

Excm o. S r.: Visita la  instancia 
cpie eleva a esta Presidencia, por 
conducto de este M in isterio , él Por-: 
tero  segundo, jubilado, Anton io Me, 
néndez y  Rodríguez, que pros I S ser
v ic io  en la Universidad Central, en 
súplica de 'que se le conceda la vuel
ta al serv ic io  activo por el tiempo! 
de seis días que le faltan por com
p letar los ve in te años de servicios' 
abonables a efectos pasivos.

V is ta  la  com unicación de la  Di*, 
rección  genera l de la Deuda y  Cla
ses pasivas de 14 del pasado Sep
tiem bre, en la que se clasifican ai 
in teresado diez y nueve años, once; 
m eses y ve in ticuatro  días de servi
cios al Estado, abonables a los fines 
de; jub ilac ión  rem unerada:

V isto su expediente personal, por; 
el que se deduce que el interesado 
no cumple los setenta años de edad 
hasta e;l 4 de Febrero  del año pró
xim o, y  por consigu iente está cóm* 
prendido en los beneficios que de-: 
term ina el Real decreto de 22 dé 
Febrero de 1924,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se conceda la vuelta  a ac
tivo del P ortero  segundo Antonio 
Menéndez Rodríguez, por el tiempo1 
de seis días que le fa ltan  para ob
tener derechos pasivos, dándosele 
por ese M in isterio  el m ism o desti
no que tenía al decretarse su ju
b ilación, y  transcurrido que sea el 
aludido período, que se decréíe su 
cese.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocim iento, el del intere
sado y  demás efectos. Dios' guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 15 de 
Octubre de 1927.

PR IM O  DE R IVERA

Señores M in istro de Instrucción  pú
blica, O ficial m ayor de esta Pre
sidencia y  Ordenador de Pagos 
de la m isma.

REAL ORDEN CIRCULAR 

N úm. 1.337.

Exorno. Sr.; Con objeto de escla
recer  cumplidamente la exactitud 
de las noticias que hasta el Gobier
no han llegado sobre abusos y  ex - 

tra lim itaciones cometidos en la ad-
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ínmistracioh, Inversión ele fondos 
y puntual rendimiento de cuentas 
[de lá Fundación benéíico-doeente 
¡que. D. Lúeas Aguirre creó, comple- 
¡mentando con una- labor m form a- 
jtiva la de carácter administrativo 
,sque desde el año 1901 se viene rea
lizando por el Ministerio de Ins
trucción. publica, y de ese modo lle
gar a la determinación de respon
sabilidades y posibilidad y medios de 
exigir en el momento actual las que' 
apareciesen comprobadas, así como 
para adoptar las medidas conducentes 
ka que -en lo futuro no puedan repro- 
¡ducirs'é, caso de haber. existido los 
indicados abusos,

S. M el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
¡ja bien disponer:

Que por el Magistrado de aseen- 
feo D. Francisco Javier El ola v Díaz 
[Yarelá, Juez de primera instancia’ 
Sdel distrito de Chamberí, de esta 
'Corte, se proceda a instruir un ex
pediente informativo que abarque 
[cuanto en relación con el funcio
namiento de la Fundación Aguirre 
pueda servir para comprobar los 
Abusos que hubieran podido eome- 
J.ers.e y las deficiencias en su admi
nistración, concediéndosele, para 
¡hiejor llenar su cometido, las más 
¡amplias facultades, con objeto de 
¡flue pueda recabar por sí y directa- 
¡mente de todos los Centros oficia
les referencias, testimonios, ante
cedentes, copias de documentos y 
"exhibición o aportación de los qué 
'no figuren en el expediente admi
nistrativo que radica en el Minis
terio de Instrucción pública y prac
tique, en fin, las pruebas que es
time. convenientes, proponiendo con 
[oretamente, si así procediera de la 
Información que practique, la exac
ción de las responsabilidades a que 
¡hubiere lugar y los medios de evi
tar que los expresados abusos y 
e x tr a limitaciones p u e d an r e p r o d u- 
cirse en lo futuro, y como esta m i
sión requiere, por su importancia 
y el trabajo que significa, dedicar 
üa ella gran atención y tiempo, el 
'expréselo Juez, mientras realice su 
labor, será sustituido en el desem
peño de su cargo por el que legal- 
fenente deba hacerlo, pudiendo., cuan
do lo juzgue conveniente para el 
Üneior desempeño de su cometido, 
Ausentarse de. Madrid, con derecho 
[a percibir dietas correspondientes 
a su categoría, que serán cargo al. 
'capítulo 3.°, artículo único de la 
'sección 1.a del presupuesto vigente 
de mhs Presidencia. •

El expresado Jc&z propondrá se

guidamente al funcionario que Ha
ya de auxiliarle con el carácter de 
Secretario, que percibirá las dietas' 
y gratificaciones que se le señalen 
con cargo a los expresados capítu
lo, artículo, y sección del presu
puesto. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, ̂ .5 de Octubre de i 927.

PRIMO DE RIVERA
Señor... -

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

Múm. 977.

I lmo. Sr.: Nombrado por Real or
den de 22 de Agosto de 1923 D. Gui
llermo de Paz Cabrera para la plaza 
de Medico forense y de la Prisión pre
ventiva del Juzgado de instrucción de 
Santa Cruz de la Palma, vacante por 
excedencia de D. Luis Hurlado Mar
tínez, y no constando en su expedien
te personal se haya presentado a to
mar posesión de dicho cargo, no obs
tante el largo tiempo transcurrido, y 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo. 22 del Reglamento de 7 de. 
Septiembre de 1918, para la aplica
ción de la ley de Bases de 22 de Julio 
del mismo año,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar cesante a D. Guillermo- 
de Paz Cabrera del cargo de Módico 
forer -e y  de la Prisión preventiva del 
Juzgado de instrucción de Santa Cruz 
de la Palma, y disponer al propio 
tiempo se anuncie la vacante por tal 
motivo producida, al turno corres
pondiente.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Octubre de 1927.

P. A.,
G. DEL VALLE

Señor Presidente de- la Audiencia, de 
Las Palmas.

N úm. 973.

I lmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por D. Antonio 
Alegre Ruano, Médico forense y de la 
Prisión preventiva, en ^situación de 
excedencia voluntaria, en solicitud de 
que se le conceda él reingreso en el 
Cuerpo, de Médicos forenses, y de con
formidad con lo prevenido en e l.a r
ticulo 6.° del Real decreto ele 29 de 
Julio de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido

a bien conceder a D. Antonio Alegre 
Ruano él reingreso en el Cuerpo de 
Médicos forenses.

Bje Real orden lo digo a Y. I. par?* 
su conocimiento y efectos consiguión
os. Dios guarde a Y. I. muchos años* 
Mádrid, 1.4 de Octubre de 1927.

P. A.,
G. DEL VALLE

Señor Director general de Justicié 
Culto y*-Asuntos generales.

Rk* m. 879.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por D. Ramón 
Octavio de Toledo y  Guillén, Módico 
forense y de la Prisión preventiva en 
situación de excedencia voluntaria? en 
solicitud de que se le conceda el re
ingreso en el Cuerpo do Médicos fo
renses, y de conformidad con lo pre-* 
venido en el artículo 6.° del Real de
creto de 29 de Julio de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.); ha tenido 
a bien conceder a D. Ramón Octavio 
de Toledo y Guillén el reingreso en 
el Cuerpo fie Médicos forenses.

De Real orden lo digo a Y. I. pa,ra 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años* 
Madrid, 14 de Octubre de 1927.

P. A.,
G. DEL VALLE

Señor Director general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales.

Núm. 98O.
I lmo. Sr.: Hallándome de regreso en 

ésta Corte,
S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer cese Y. I. en el despa-*- 
cho ordinario de los asuntos de esté 
Ministerio, que le fueron encomenda
dos por Real orden de 10 del actual.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien-, 
tes. Dios guajee a Y. I. muchos años. 
Madrid, 15 d!e Octubre de 1927.

PONTE

Señor Director general de Justicia, : 
Culto y Asuntos generales.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

N úm. 127.

Excmo. Sr.: Habiendo regresado a 
. esta Corte en el día de hoy.
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g. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
sien disponer me haga cargo de este 
Ministerio, cesando en el cometido de 
¡encargado del despacho ordinario de 
los asuntos del mismo, el General- de 
Irrisión, D irector general de Prepa- 
>ación de Campaña, D. Jorge Fernán- 
dez de Heredia y Adalid, para el que 
!ué nombrado por Real orden circu
lar de 4 del actual (D. O. núm. 222-).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Octubre de 1927.

DUQUE DE TETUAN

Señor ...

MISTERIO DE HACIENDA 

REAL ORDEN 

N úm. 555.
lim o.' S y :  Habiendo regresado a 

M a  Corte,
8. M. el Rey  (q, B. g.) se ha ser

vido disponer cese V. I. en el despa
cho ordinario de los asuntos de este 
Departamento ministerial..

De Reai orden lo digo a Y . L  para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. mu-chos años. Madrid, 
15 de Octubre de 1927.

CALVO BOTELO

Señor Director general del Timbre, 
Cerillas y Explosivos y  Represen
tante del Estado en el Arren da

miento de Tabacos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 1.229.

lim o. S r.: Como aclaración y com
plemento de la Real orden de 19 del 
corriente, inserta en la Gac e ta  
del 23,

S. M. el R ey (q. D. gd se ha servi
do disponer que el régimen de sus
tituciones de ios Inspectores provin
ciales de Sanidad por los Subdelega
dos de Medicina, cuando aquéllos se 
ausenten en las condiciones que en la 
citada Real orden se determinan, se; 
haga extensivo a los funcionarios 
comprendidos en la Real orden de 5 
de Noviembre de 1925, que están au
torizados igualmente para hacer di
chas sustituciones.- —

Be Rea! orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid1, 30 de Septiembre de 1927.

M ARTINEZ ANIDO 
Señor D irector general de Sanidad.

Núm. 1.230.

Exemo. Sr-: Con arreglo al artícu
lo 33 de} Reglamento de- 7 de Sep
tiembre de 1918 y a la Real orden d-e 
12 de Diciembre de 1024,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder u n mes de 1 ieeinci a por 
enfermedad, con abono de sueldo en
tero, al Portero segundo Ramón Ruiz 
Moreno, adscrito a la Jefatura Supe
rior de Policía de Barcelona, Sección 
Norte.

De Real orden íó digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Octubre de 1927.

MARTINEZ ANIDO.

Señores D irector general de Seguri
dad y  Ordenador de pagos de 3a P re
sidencia del Consejo de Ministros.

Núm. 1.231.

Exorno. S r.: Con el fin de armonizar 
lo dispuesto en los artículos í l. y  14 
del Reglamento para la aplicación de 
la ley de Tribunales tutelares para 
niños con las facultades que el Real 
decreto de 7 de Noviembre de 1923 
(G ac e ta  del 10) otorga a la Dirección 
general de Seguridad,

8. M. el R ey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que los funcionarios de 
los Cuerpos de Vigilancia y  Seguri
dad que hayan de prestar servicio en 
los Tribunales tutelares para niños 
sean designados por la Dirección ge
neral de Seguridad, previa solicitud 
de los respectivos Presidentes, a quie
nes corresponderá hacer los nombra
mientos de los funcionarios así desig
nados, los cuales quedarán adscritos 
al servicio del Tribunal con carácter 
exclusivo y  permanente. „

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 15 
de Octubre dé 1927.

MARTINEZ ANIDO 

Señor D irector general de Seguridad.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINIASTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Proyecto de Código de 
Comercio.
(Conclusión.)

Libro cuarto
De la suspensión de pagos y de las 

quiebras.

T ITU LO  PRIMERO 

De la suspensión de pagos.

SECCIÓN PRIMERA

Disposiciones> comunes a comerciante$ 
individuales y Sociedades mercantiles.

Artículo 1.° E l comerciante indivin 
dual o sus herederos en período de li-i 
quidación y las Sociedades mercantin 
les que, poseyendo bienes suficientes 
para pagar todas sus deudas, prevean 
la imposibilidad de efectuarlo a lasj 
fechas de sus respectivos vencimien-? 
tos, podrán solicitar que judieialmen-a 
te se les declare en estado de suspen-á 
sión de pagos.

Artículo 2.° De igual beneficio dis-  ̂
frutarán las personas señaladas en e| 
artículo anterior, si lo solicitan dentro' 
de los dos días hábiles siguientes a| 
vencimiento de una obligación que no; 
hayan satisfecho y  gozan de la solven-í 
cia indicada.

Artículo 3.° Para acogerse a la$ 
ventajas del estado de suspensión dé 
pag-os, será necesario, como requisito 
de fondo, además de la solvencia, la! 
buena fe del comerciante o Sociedad,' 
probada por la debida diligencia dé 
una buena administración mercantil, 
tanto en el manejo de los negocio^ 
como en el cumplimiento de las ohJD 
gachones propias de su profesión.

Artículo 4.° Para la ejecución de Id 
dispuesto en los artículos anteriores 
será necesario estar inscripto en el. 
Registro Mercantil con dos años dei 
antelación o el tiempo que lleve dd 
ejercicio del comercio, sí fuese menor.

Igualmente y  por idéntico espacié 
de tiempo se necesitará haber cuímh 
piído los preceptos de este Código -e-s 
lativos a la contabilidad.

Artículo 5.° El comerciante inclivD 
dual o Sociedad mercantil que preten-* 
da se le declare en estado de suspen* 
sión de pagos, deberá acompañar a sú 
instancia los documentos siguientes:

1.° Los libros de comercio, requfe 
sitados y llevados en form a lega l

2.° Certificado de su inscripción eh 
el Registro Mercantil.

3.° Relación de las Sucursales qu$ 
tuviere y  designaoión de los faetoref 
o mandatarios a su cargo ene ornen-? 
dados.

4.° Balance con todo detalle de su 
activo y  pasivo, e informe de Conta
bles oficiales que den fe de que las 
valoraciones del activo y  los balances 
y  resúmenes de contabilidafi. sp.fi exae-. 
tos*



Gaceta de Madrid.-Núm. 289 16 Octubre 1927 335

5.° Informe de la Cámara de Co
mercio respectiva acerca de la con
ducta y cumplimiento anterior de obli
gaciones como comerciante.

6.° . Memoria explicativa de las cau
sas que han motivado el retardo en 
el cumplimiento de sus obligaciones 
de pago.

7.° Relación que abarque los nom
bres y domicilias de sus acreedores y 
la naturaleza y montante de sus cré
ditos.

8.° Proposición de espera que nun
ca podrá exceder de tres años, y en 
la que se especifique la forma y pla
zos del pago durante dicho período.

Artículo 6*° Si bajo cualquiera ra
zón se pretendiese quita o rebaja en 
los créditos, el Juez se negará a tra 
mitar la síJjcitud de suspensión de 
pagos.

Artículo 7.° Cualquier falsedad en 
el cumplimiento de los requisitos de
signados en los artículos precedentes, 
o la exageración probada en un 25 
por 100 del valor de sus bienes, será 
motivo de negación del beneficio, 
dando carácter de fraudulencia a la 
quiebra al llegar su clasificación.

Artículo 8.° El Secretario del Juz
gado, en el acto mismo en que se 
presiente la petición con los documen
tos indicados, liará constar las faltas 
o deficiencias que en ellos observe y 
los retendrá iodos sin entregarlos al 
comerciante.

En el mismo día el Juzgado nom
brará libremente Peritos profesiona
les para que intervengan todas las 
operaciones del comerciante, con ca
rácter de Interventores, y emitan dic
tamen en el término más breve po
sible, sobre la situación real y efec
tiva de aquél para determinar si, en 
efecto, su activo es superior al pa?̂ -*» 
y o  o, por el contrario, se encuentra 
en estado de insolvencia. AI mismo 
tiempo dará cuenta ai Ministerio fis
cal- para que éste intervenga desde 
luego en los autos y ordenará al co
merciante o al Gerente de la Compa
ñía que no se ausente de la pobla
ción y que no realice operaciones de 
ninguna clase sin la autorización, in
mediata de los Interventores.

Cuando se trate de suspensión de 
pagos de pequeño comerciante, el 
Juzgado podrá designar un solo Inter
ventor. Les asignará moderada re tri
bución, sin que por ésta y dietas su
plementarias, en los casos de gran 
importancia, exceda de 75 pesetas 
diarias.

Además dará órdenes para la vigi
lancia gubernativa ta l comerciante o 
Gerente, a fin de evitar que se ausen
te del término municipal sin expresa 
autorización judicial.

Idénticos acuerdos podrán adoptar
le respecto al Presidente y Vocales 
de los Consejos de Administración de 
las Compañías, cuando el Juzgado lo 
estime conveniente.

Los Peritos interventores nombra
dos no serán parientes por consangui
nidad ni afinidad con el comerciante 
Suspenso o los Gerentes y Vocales dfe 
los Consejos de Administración, den-, 
tro del cuarto grado civil.

Artículo 9-° La resolución judicial 
a que se refiere el artículo anterior 
sé comunicará telesráficámente a to

dos los Juzgados de las localidades en 
que tenga sucursales, Agencias o re
presentaciones directas el comer
ciante o entidad a que se refiere di
cha declaración. Esta resolución, de 
la que se dará publicidad en la forma 
que el Juez estime conveniente, se 
anotará en un Registro especie] que 
m  llevará en cada Juzgado, er él Re
gistro Mercantil, en el de la Propie
dad donde estén inscritos lo inmue
bles del suspenso, y se pul .loará en 
el Boletín del Registro Mer-ninliL

Si el deudor o alguno de sus acree
dores, cuando éstos fueron conocidos, 
impugnase el nombramiento de los In
terventores, el Juez, previo examen 
de la justificación que se presente, re
solverá de plano, sin ulteriores recur
sos; y %i estimase la impugnación, 
designará en el mismo proveído el In
terventor que deba sustituir al sepa
rado, utilizando para ello el. mismo 
procedimiento.

Los Jueces a quienes se comunique 
telegráficamente que se ha tenido por 
solicitada en forma la declaración de 
suspensión de pagos de un comer
ciante o Sociedad mercantil que tenga 
sucursales, Agencias o representacio
nes dentro del territorio a que alcan
ce su jurisdicción, decretarán inme
diatamente la intervención de dichas 
dependencias.

Artículo 10. El Juzgado, en el tér
mino estrictamente necesario, que 
nunca podrá exceder de ocho días, de
clarará, oyendo al Ministerio fiscal, si 
resulta acreditado de los documentos 
e informes que, en efecto, es superior 
el activo al pasivo del comerciante,' y, 
en este caso, lo declarará en estado 
de suspensión de pagos. Hasta que se 
dicte esa resolución no se detendrá el 
curso de ninguna reclamación judi
cial contra el comerciante.

Artículo 11. Durante la tram ita
ción de los autos de suspensión de pa
gos, y lo mismo en los de quiebra, las 
acciones penales y los procesos a que 
den lugar no suspenderán, en ningún 
caso la tramitación de ios autos ci
viles.

Artículo 12. Los juicios ordinarios 
y los ejecutivos en que no se persigan 
bienes especialmente hipotecados o 
pignorados, que se hallaren en curso 
al declararse la suspensión de pagos, 
seguirán su tramitación hasta la sen
tencia, cuya- ejecución quedará en sus
penso mientras no se haya termina
do el expediente.

Desde que se declare la suspensión 
da payos, todos los embargos y admi
nistraciones judiciales que pudiera 
habo * constituidos sobre bienes no h i
potecados ni pignorados, quedarán en 
suspenso y sustituidos por la actua
ción de los Interventores, mientras 
ésta subsista, con arreglo a las normas 
que sjeñale el Juzvodo. Todo lo cual 
se entenderá sin menoscaba del dere- 
cho de lo£ acreedores privilegiados y 
de dominio al cobro de sus créditos.

Artículo 13. La suspensión de pa
gos no extingue el estaño del comer
ciante, que continuará su vida mer
cantil con la fiscalización y asistencia 
de los Interventores en todas las ope
raciones de su tráfico. Estos tendrán 
las facultades y practicarán los actos 
que el Juzgado," en términos generales, 
o expresamente en cada caso. Ies or

dene, procediendo para ello a su pru* 
dente arbitrio y con la diligencia ne«* 
cesaría para continuar el funciona-* 
miiento del establecimiento mercantil 
con el menor menoscabo posible.

Artículo 14. Serán también obliga
ciones del Interventor o intervenía-* 
res, según los casos:

1.° Él examen de los libros do 
contabilidad principales y auxiliares* 
si el comerciante llevare estos ú l t i 
mos, Memoria, balance, lista de aeree-* 
dores y demás documentos presenta-* 
do® que obrarán en la Secretaría del 
Juzgado que conozca del expediente.

2.° Consignar en los Libros de-Gcn 
me reto una nota dé presentación, vi
gilando el posterior cumplimiento d§ 
la obligación de llevar la contabilidad 
y dando cuenta de la situación de fon
dos en los plazos y forma que el Juez 
señale.

3.° Intervenir en las demás opicra-: 
clones de cobro y pago de créditos* 
aceptación, endoso, protesto y demás 
operaciones relativas a los efectos co
merciales y a su descuento en los de
pósito.?, • seguros y, en general, toda 
operación de tráfico del suspenso, ten«. 
ga carácter principal o accesorio.

4.° Corresponderá asimismo a los 
Interventores proponer el ejercicio da 
las acciones convenientes al interés 
del patrimonio del suspenso, bien a 
iniciativa propia o de cualquier acree
dor, podiendo, mediante autorización 
del Juez, ejercitarlas por sí mismos 
si así lo demandase el general interés-.

Articulo 15. El numerario q u M 
exista en el activo del comercian^ 
suspenso y el que por cobros realiza** 
dos durante el procedimiento se surm 
al primero, deberá ser depositado.con
juntamente, a nombre de los interven-* 
tores, en la Sucursal del Banco de Es-, 
paña, si la hubiere en la plaza, y, en 
su defecto, en el Establecimiento 
crédito que en el-auto de declaración 
del estado de suspensión haya señala-: 
do el Juez.

En la suspensión de pagos- del pe
queño comerciante, el depósito se ha-; 
rá a nombre del único interventor 
nombrado.

Artículo 16. El comeré i ante sus-: 
pienso, con la concurrencia de los In
terventores, sufragará, con cargo al 
pasivo de su negocio, los gastos qufi 
motive el expediente, los "de. contribu
ción, alumbrado, alquiler y lo indis
pensable para los gastos domésticos 
del deudor, y nombrará o renovará el 
personal indispensable para la indus
tria que ejerza.

Artículo 17. El comerciante sus-, 
pensó que practicases por sí mismo 
cualquiera de las optaciones en las 
que este Código exige la intervención 
del Juez o de, los Peritos intervento
res, incurrirá en responsabilidad pe-* 
nal, y los actos o contratos que reali
ce! serán nulos, y al declararse la quie-: 
bra ésta se reputará fraudulenta.

Artículo 18. En el mismo auto en 
que se declare el estado de suspensión] 
de pagos, el Juzgado convocará la Jun-^ 
ta general de acreedores o acordará Jai # 
tramitación escrita del convenio, shí 
que el término pueda exceder de treín,- 
ta días.

Se aplicará el procedimiento eserí? 
to y de oficio si el número de acr$ew 
dores excediere de doscientos.
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L a citación a los acreedores, se lia-: 
lien o no en te rrito rio  español, se hará  por el medio de c o mi mi c ación po
sible más rápido, y constando la  di
ligencia y el conocim iento del in te re
sado en form a fehaciente.' Artículo 19. Tanto en uno como en  otro procedim iento se dará publici
d a d  a los créditos señalados, por el suspenso con el inform e de la in te rvención acerca de elios, .para que lo $ 
^acreedores puedan solicitar en tiempo oportuno ' inclusiones, exclusiones y 
aumento o reducción de cifra.Artículo 20. No se inclu irán  como 
créditos con derecho de asistencia y  
cómputo de capital para  el acuerdo, aquellos que, por cualquier form a, se 
íhubiercn transm itido  a un -tercero .posteriorm ente a la fecha en quie. se 
.solicitó la suspensión de pagos.Toda falsedad o combinación f ra u 
dulen ta p a ra  modificar la vo luntad  acreedora, bien por el procedim iento an te rio r u otro análogo, p roducirá de 
derecho la pérdida del voto, sin p e r
ju ic io  de la responsabilidad penal correspondiente.

.Artículo 21. Los créditos en poder 'de extranjeros quedan som etidos a las 
reglas generales., sin  privilegio espe
cial grae no nazca de su propia y pecu lia r naturaleza.Artículo 22. Los créditos litigiosos 
áse com putarán  por la cantidad que sea  estim ada por el Juez, sin recurso  
con tra  su resolución.A rtículo 23. La intervención dará publicidad con tiem po suficiente a  la 
lista definitiva de acreedores aprobada por el Juzgado. Esta lis ta  com pren
derá  los seis grupos sigu ien tes:

a) Acreedores incluidos por el deudor y cuyos créditos no hubiesen 
s i do i mp u g n a dos.b) Acreedores incluidos por el deudor, que p retendieran  aum ento de 
la cifra  asignada..c) Acreedores om itidos por el deudor, que hayan solicitado su inclusión 
•jn la lisia.d1) Acreedores incluidos per el deu- jfior, cuyos créditos hayan sido im 
pugnados por excesivos.

e) Acreedores incluidos- po r el deudor, cuyos créditos hubieren  sido to
ta  Ime-i ríe i m pu gnados.f) Acreedores con derecho de abstención, que lo serán  los singularm en
te privilegiados, los privilegiados y los 
hipotecarios, y los que represen ten  
bienes de dominio ajeno, todo ello con arreglo a las disposiciones de este Código en m ateria de quiebras.A rticulo 24. Los acreedores singularm ente privilegiados, los priv ileg ia
dos y los hipotecarios, podrán abstenerse de concurrir a la Ju n ta ; pero si concurrieren, quedarán obligados 
como los demás acreedores. Sus créditos no se tom arán en cuenta para 
la com putación de la m ayoría del cap ita l a que alude el artículo siguiente.

A rtículo 25. Si el procedim iento 
adoptado es la celebración de Jun ta  de acreedores, para  que el convenio 
tenga fuerza de obligar y sea aprobado por el Juez, necesitará que en vo
tación nom inal em itan  su voto favo
rab le a la m itad y uno más de los acreedores concurrentes, siem pre que 
0] im porte de sus créditos represen
te^  los tres quintos del total pasivo

def deudor, deducido el im porte de los 
créd itos de los acreedores que hubiesen usado del derecho de abstención.

Si, no se  reun iere  esta m ayoría  de 
capital, el Juez convocará a los acree
dores a una nueva Junta , en la quq quedará aprobado el convenio si re 
ían  ese la m ayoría de los acreedores, 
concurren tes que supongan dos terceras p a r to s  del pasivo.Pan; la determ inación de la mayor ía  del capital pasivo no serán  com
putados los créditos del cónyuge del comiere i a ate suspenso, n i 'lo s  de sus 
parien tes p o r consanguinidad o afm i- * dad dentro del puarto grado civil. 

Idéntico criterio  se aplicará, ( ra íán 
dese de Compañías m ercantiles, con 
los créditos de los parien tes indica
dos en el p árra fo  anterior, si lo son 
de socios c o festivos, sean o no adm i
n istradores, de los de responsabilidad 
lim itada  o de los Gerentes y Vocales del Consejo de A dm inistración en  las 
anónim as. .

Cuando excediendo de doscientos el númiero de los acreedores se aplicase el procedim iento escrito, se ex ig irán  
idénticas m ayorías de personas y cap ita l en un prim ero  y segundo plazo.

Cuando en el convenio se establez
can venta jas especiales en  favor de 
determ inados grupos de .acreedores, no se tendrán  en cuenta los vetos de éstos en cuanto a ios extrem os que les 
beneficien.

De no reu n irse  las m ayorías ex igidas en este artículo, se en tenderá denegada la proposición de convenio, 
y p rocederá la declaración de qu ieb ra una vez que sea firme la resolución jud icial.

A rtículo 26. Los acreedores que se 
consideren lesionados en sus derechos 
p o r defectos en la convocatoria o fraudu lencia  en los acuerdos, podrán prom over incidente p a ra  hacerlos 
valer contra la masa de acreedores 
y el suspenso, y, a ta l efecto, se 
considerarán  de derecho tocios los de
más acreedores constituidos en Socie
dad civil p a ra  el efecto de designar 
los adm inistradores o represen tan tes colectivos que lleven su rep resen ta
ción en esos pleitos. Podrán éstos acordar que, en tales pleito?, la re 
presentación, tanto del suspenso co
mo de 1a. m asa de acreedores, la lleve el M inisterio fiscal, v las costas, en ese caso, serán  de oficio siem pre pa
ra  la p arte  dem andada y no para  los reclam antes.A rtículo 27. El estado de suspen
sión de pagos quedará extinguido:1.° P o r el exacto cum plim iento de las obligaciones al exp irar el plazo 
de la espera convenida.No obstante, en cualquier m om ento de la tram itación  procesal o después 
del acuerdo recaído con sus acreedores, el com erciante podrá recobrar la norm alidad de su estado, previo el 
pago íntegro de sus deudas.Se en tenderá asimismo autorizado 
para  adelan tar pagos de vencim ientos 
no cumplidos, siem pre que tengan carác te r general para  sus acreedores.

2.° Por declaración de quiebra de 
oficio por el Juez, a instancia del Mi
n isterio  fiscal o por solicitud de acreedor legítim o.

Procederá la declaración de oficio { por instancia del M inisterio fiscal:

a) Si se p resentase La declaración de suspensión do pagos sin  los requisitos señalados en el artícu lo  5.°.
b) Por exageración fraudu len ta  en él activo que exceda del- 25f po r 100.
c) Inclusión u om isión no justifi

cada de acreedores o créditos en 'la- lis ta  p resentada.
jd) Realización d-e operaciones en e¡l periodo com prendido en tre  la  fecha del auto  deciarhndo el estado de suspensión de ppgos y aquella  en que s-e célebre la. Ju n ta  dé acreedores, sin lo© requisitos exigidos p a ra  tales ope

raciones en la sección p rim era  de -este título.
e) Si la proposición de espera no 

hubiere obtenido la m ayoría  de p e rsonas y cap ital exigidos.
A solicitud de acreedor legítimo, se tran sfo rm ará  la suspensión de pagos 

en quiebra, po r incum plim iento dé pago en ios plazos convenidos, trans
curridos los ocho días siguientes a cada uno de ellos.

A rtículo 28. E n  todas las diligem cias judiciales dei estado de suspem  sión de pagos será p arte  el Ministerio  fiscal, el cual, cuando resulten 
m éritos suficientes p a ra  ello, promo
verá po r sí o a instancia  de persona 
in teresada las actuaciones oportunas sobre responsabilidad de Peritos, interventores y demás personas que ha
yan partic ipado en el expediente de suspensión de pagos.

A rtículo 29. Por m andam iento judicial, y una vez que se declare la suspensión de pagos, se ordenará al Registro M ercantil en que el comer
ciante o Sociedad . aparezca inscripto, 
bien con carácte r p rinc ipal o por sus Sucursales, se formalice; anotación preven tiva  en la hoja, correspondien
te, que se transfo rm ará  en inscripción 
definitiva de la suspensión con las condiciones pactadas, una vez que el convenio sea aprobado por resolución judicial.

Serán  tam bién objeto de inscripción la transform ación  de la  suspen
sión de pagos en quiebra y la cance
lación de la p rim era  p o r total cumplim ien to  de lo acordado.

s e c c i ó n  s e c u n d a
Disposiciones especiales relativas a Compañías mercantiles.

A rtículo 3£). El acuerdo de pre
sentarse en suspensión de pagos sie to
m ará  cum pliendo las m ism as disposiciones que, por la e sc ritu ra  de cons* 
titución  o precepto legal» estén establecidas p a ra  la modificación de los 
E sta tu tos  o pacto social, si se trata de Sociedades colectivas, comandita
ria s  o dé responsabilidad limitada.En las Compañías anónim as el 
acuerdo será  adoptado por el Consejo 
de A dm inistración.A rtículo 31. La representación clq 
las Com pañías m ercantiles durante el 
expediente de suspensión de pagos, 
corresponderá a los que hayan tenido el m andato social antes de presen
ta rse  en tal estado, salvo que se hayan nom brado re p re se n ta n te  especia
les cum pliendo las disposiciones re
g lam entarias. ' ' .Si se tra ta  de Compañías anónimas, 
el Consejo de A dm inistración podra
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■asumir lá Indicada representación p 
¡designar .quienes la ostenten en su 
nombre.

Artículo 32. Las obligaciones emi
tidas por las Compañías mercantiles! 
que se hayan presentado' en suspen
sión de pagos, se computarán tenien
do en cuenta.el valor efe amortización.

Si las obligaciones tienen carácter 
privilegiado,, sus tenedores no tienen 
el deber de asistir al convenio, enten
diéndose, en tal caso, que surge ae- 
icióim para el pago el día del venci
miento.

Artículo 33. Si existiese Sociedad 
de obligacionistas, se aplicará a las vo
taciones y acuerdos relacionados con 
¡la suspensión de pago.s lo preceptuado 
¡expías amen te en sus Estatutos para 
¡esos casos y,, en su defecto, ló precep
tuado con carácter general.

TITULO II
De las quiebras.

SECCION P R I M E R A

Naturaleza de la quiebra.— Clases de 
quiebra y responsabilidad de personas 

extrañas al quebrado»
Artículo. 34. Se considerará en es

tado de quiebra al comerciante indi
vidual o colectivo que sobresee en el 
¡pago corriente de alguna o de la ge
neralidad de sus obligaciones exigí- 
bles.

Articuló 35. También podrá ser 
declarado en quiebra el comerciante 
que se retiró del negocio o hubiese 
fallecido, pero sólo en virtud de he
chos reveladores de la cesación de par 
gos anterior a la muerte o. abandono 
del comercio.

La declaración de la quiebra, en am
bos casos, no procederá transcurridos 
que sean seis meses posteriores a la 
petición de inscripción del cese $  del 
fallecimiento" en ej] Registro Mercantil 
y siempre que se hubiese cumplido el 
Requisito de la publicación en el Bo
letín del Begistro. .

Artículo 36. Para los efectos lega
les se distinguirán tres clases de quie
bra: fortuita, culpable y fraudulenta.

Artículo 37. Se entenderá quiebra 
fortuita la del comerciante que, pres
tada la diligencia de una buena admi
nistración mercantil, ha incurrido en 
el incumplimiento de obligaciones a 
que se refiere el artículo primero de 
¡esta Sección, por sucesos que no pu
sieron preverse o que previstos fue
ron inevitables.

Artículo 38. Be considerará quie
bra culpable la del comerciante 
quie, habiendo incurrido en el sobré- 
’seimiento a que se reitere el articuló 
primero de esta Sección, se acredite 
que llegó a tal situación* por impre
visión, imprudencia o impericia en iá 
administración y desarrollo de su ne
gocio y bienes. *

L09 Tribunales apreciarán libre- 
mente las circunstaneias que concu
rran para deparar culpable la quiebra, 
aplicando el principio establecido en 
tí párrafo primero de este artículp, 
y sin perjuicio de otras causas Se cul- 
SPa que pufeidan apreciar, considerarán 
¡culpable la quiebra cuando se pruebe 
Alguna-de., las eircunatanciás siguien
te :- -  ' ' “  '

I * Sí los gastos domésticos y per
sonareis del quebrado hubieren sido 
excesivos y dospropórcionados en re
lación a su haber líquido, atendidas 
Ihs circunstancias >de su rango y fa
milia.

2.a Si hubiere sufrido pérdidas en 
cualquier especie áe .juego, que exce-- 
dan de lo que por vía de recreo suele 
aventurar en esta clase d e . entreteni
mientos un cuidadoso padre de fa
milia.

3.a Haber realizado compras, ve-n
ías u otras operaciones fuera de pre
cios corrientes' y que tuviesen poi; ob
jeto dilatar la quiebra.

4.a Omisiones eix el pago de tribu
tos o cumplimiento de . exigencias le-: 
gales, cuya responsabilidad haya con
tribuido a la disminución de su ac
tivo.

'5.a Bi en los seis meses preceden
tes a la declaración de la quiebra hu
biere vendido a pérdida, o por menos 
precio del corriente, efectos 'compra
dos al fiado y que todavía estuviere 
debiendo.

6.a Si constare que, en eil período 
•transcurrido desde el último balance 
hasta la declaración de la quiebra, 
hubo tiempo en que el quebrado de
bía, por obligaciones directas,, doble 
cantidad del haber líquido que resul
tase de aquél.

7.a Si aun cumplida la obligación 
de contabilidad, no puleda deducirse 
de ella su verdadera situación mer
cantil.

8.a Los que, habiéndose ausentado 
al tiempo de la declaración de ¡a quie
bra o durante la tramitación del jui
cio; dejaren de presentarse personal
mente en los casos en que la ley im
pone esta obligación, no mediando le
gítimo impedimento.

Artículo 39. Se reputará quiebra 
fraudulenta la del comerciante que 
oon falta de probidad o con mala fe 
o con dolo hubiere tratado, por actos 
anteriores simultáneos o posteriores a 
la declaración de quiebra, de perjudi
car los derechos de sus acreedores o 
restar del activo bienes con que pagar
les.

Lo serán, entre otros, una vez pro-: 
badas las circunstancias siguientes:

1.a Fuga u ocultación de la persona 
del quebrado'.

2.a Alzarse con todo o parte de sus 
bienes, aun cuando no hubiese habido 
fuga u ocultación de la persona.

3.a Bi las pérdidas sufridas por el 
comerciante individual o colectivo han 
sido producidas por jugadas de Bolsa, 
negociaciones de moneda o valores, 
con manifiesta improbidad a juicio del 
Juez.4.a Si, tratándose de, Compañías, ne
goció por sí o por tercera persona con 
su orden sus propios valores, pafa 
provocar alzas ficticias en el período 
comprendido desde su último' balance 
hasta la declaración de la quiebra.

5.a Si faltase demostración real de 
las entregas .de aportaciones, de cada 
socio.

6.a Si sé hubieren hechos abonos a 
las cuentas particulares de los socios 
suponiendo ingresos no comprobados.

7.a Reparto de dividendos acti
vos cuando del último balance no 
resultaren beneficios ciertos.

g.a Incluir m  balance, Memo

rias, libros u otros documentos re- 
. latí vos a su giro o negociaciones, 
bienes, erédi to s, deudas, pér di d as o 
gastos supuestos.

9.a No haber llevado libios, ó, 
llevándolos, incluir en elfos; con 
daño de tercero, partidas no senta
das en lugar y tiempo oportunos.

10. Rasgar, borrar o alterar de:' 
otro modo cualquiera e! contenido 
de los libros, en perjuicio de ter
cero.

lí*. No resultar de su contabili
dad ia salida o existencia del ac
tivo de su último inventario, y del 
dinero, valores, muebles y efectos 
de cualquiera especie que sean, qué 

: constare o se justificare- haber en- 
; irado posteriormente en poder del 

quebrado.
12. Ocultar en el bala-toe algu

na, cantidad de dinero, créditos, gé
neros u otra especie dé bienes o de
rechos. t

13. Haber consumido y aplicado 
para sus negocios propios fondos o 
efectos ajenos que le estuvieren en- 
comen dados en depósito, adminis
tración o comisión.

14. Negociar, sin autorización 
del propietario, letras de cuenta aje
na que obraren en su poder para 
su cobranza, remisión u otro uso 
distinto del de la negociación, oi rio 
hubiere hecho a aquél remesa de su 
producto,. ,

15. Bi hallándose comisiouaao 
para la venta de algunos géneros 
o para negociar créditos o valores 
de comercio, hubiere ocultado la 
operación al propietario por cual-, 
quier espacio de tiempo.

16. Simular enajenaciones, dse cual
quiera clase que éstas fueren.

17. Otorgar, firmar, consentir o 
reconocer deudas supuestas, presu
miéndose tales, salvo la prueba en 
contrario todas las que no tenga¿i 
causa do deber o valoir detr^aiinado*

ls. romprar bienes ifjs^uébl&s, 
efectos o créditos, poniéndola t  nom
bre de tercera persona, en § W juic-io. 
de sus acreedores.

19. Haber anticipado f $ $ #  éh 
perjuicio de los acreedores.

20. Negociar diespués d(é úfóimo 
balance letras de m  propfiy giro á 
cargo de persona ’en cuyo poder no 
tuviere fondos, iii crédito abierto so
bre ella o autorización para hacerlo.

2i ;  ‘Bi, hecha- la declaración dé 
quiebra, hubiere percibido'y aplicado: 
a usos ’ personales dinero, efectos o 
créditos de la masa, o distraído dé 

 ̂ ésta alguna de sus pertenencias.
t2 . La quiebra de los Agentes me

diadores del comercio se reputará 
fraudulenta cuando se justifique qué 
hicieron por su cuenta, en nombré 
propio o ajeno, alguna operación dé 
tráfico o giro, aun cuando el motivó; 
do la quiebra no proceda de estos 
hechos, o si surgió por haberse cons
tituido el Agente garante de las ope
raciones en que intervino.

23. Cuando habiendo precedido a 
la quiebra el estado de suspensión dé 
pagos o se hubiere intentado éste, el 
comercian le hubiere incurrido en la 
exageración del valer de su aefivo^er 
la proporción señalada, en i» fcw.ióv
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tarimera del título primero de este li-  
jfcro.

Asimismo, si durante el período de 
Suspensión de pagos hubiere realiza
do operaciones-sin la intervención y  
■requisitos exigidos por et Juez.

Ártirulo 40. La responsabilidad de 
la  quiebra, aparte de la criminal y  
civil que con arreglo al Código- penal 
pueda corres-ponderles por sus actos, 
alcanza a las siguientes personas dis
tintas del quebrado:

'1.® Los que auxilien el alzamiento 
Sfle bienes del quebrado.

2.° Los que habiéndose confabula
do con el quebrado para suponer cré
ditos contra él, o aumentar el valor 
de los que efectivamente tengan con
tra sus valores o bienes, sostengan 
esta suposición en el juicio de examen 
y calificación de los créditos, o en 
Cualquiera Jauta de acreedores de ta 
qqirjiebra.

3.° Los que para anteponerse en la 
gradii;. don en perjuicio de otros 
-■acreedores, y de acuerdo con el que
brado, alteraren la naturaleza o fecha 
dol crédito, aun cuando esto se ve r i
fique antes de hacerse la declaración

, de quiebra.
4.a Los que deliberadamente y des- 

1 pués que el quebrado cesó en sus pa
ngos. le auxiliaren para ocultar o sus
traer alguna parte de sus bienes o 
■: ¡eréd'i los.
* 5.® Los que siendo tenedores de al
g u n a  pertenencia del quebrado al tiem- 
ófo de hacerse notoria la declaración 
1 de -quiebra por el Juez o Tribunal 
i que de ello conozca, la entregaren a 
aquél y  no a los administradores le

g ít im o s  de la masa, a menos que, sien- 
; do de nación o provincia diferente de 
( la del domicilio del quebrado, prueben 
qque en el pueblo de su residencia no 
fm  tenía noticia de la quiebra.
! C.° Los.que negaren »  los adminis-
¡Iradores de la quiebra los efectos que 
de la pertenencia del quebrado exis
tí eren en su poder.

’ 7.° Los que después de publicada
la declaración de la quiebra, admitie- 
rieii endosos del quebrado.

8.° Los acreedores legítimos que 
en perjuicio y  fraude de la masa h i
cieren con el quebrado convenios par
ticulares y  secretos.

9.° Los Agentes mediadores que in
tervengan en operación de tráfico o 
giro que hiciere el comerciante de
clarado en quiebra.

Artículo 41. Las personas inclui
das en e4 artículo anterior, tendrán 
corno sanción propia de la legislación 
piercantil la siguiente:

1.° Perder cualquier derecho que 
tengan a la masa de la quiebra ea que 
sean declarados cómplices.

2.° Reintegrar a la misma masa los 
bienes, derechos y acciones sobre cuya 
Sustracción hubiere recaído la decla
ración de su complicidad, con intere
ses e indemnización de daños y  per
ju icios.
f SECCIÓN SEGUNDA

I Declaración de la quiebra.

1 Artículo 42. Procederá la declara
ción  de quiebra:
í i.° Por transición a la misma del 
jetado de suspensión de pagos en los.

casos y  formas señalada?? en el título 
primero de este libro.

2.° Guando lo pida el mismo que
brado.

3.° A  solicitud fundada de acree
dor legítimo.

4.° De oficio, promovida a instan
cia del Ministerio fiscal.

Artículo 43. Cuando la quiebra sea 
pedida por el mismo quebrado, debe
rá ponerlo en conocimiento del Juez 
competente dentro de los tres días si
guientes al en que hubiere cesado en 
el pago corriente de sus obligaciones» 
entregando, al efecto, en la Secretaría 
del Juzgado una exposición en qu¡e se 
manifieste en quiebra y  .-designe su ha
bitación y todos los escritorios, alma
cenes y  otros cualesquiera estableci
mientos de su comercio.

Con la exposición en que se mani
fieste en quiebra acompañará el que
brado :

1.° Un balance general de sus ne
gocios.

2.° Una Memoria o relación que 
exprese las causas directas e inme
diatas de su quiebra.

Articulo 44. Para la declaración de 
quiebra a instancia de acreedor, será 
necesario que la solicitud se funde en 
título por el cual se baya despachado 
mandamiento de ejecución o apremio, 
y  que del embargo no resulten bienes 
libres bastantes para el pago.

También procederá la declaración 
de quiebra a instancia de acreedores 
que, aunque no hubieren obtenido 
mandamiento de embargo, justifiquen 
sus títulos de crédito y  que et comer
ciante ha sobreseído de una manera 
general en el pago corriente de sus 
obligaciones.

Igualmente podrán pedir la decla
ración de quiebra los acreedores que 
probasen que el comerciante en es
tado de suspensión de pagos, no sa
tisfizo sus obligaciones en los venci- 

■ míen tos acordados, sujetándose a lo 
preceptuado en el título primero de 
este libro.

Artículo 45. Procederá la quiebra 
a instancia de] Ministerio fiscal:

1.° En todos los casos en que con 
motivo de los autos de suspensión de 
pagos le atribuye este Código dicha 
facultad.

2.° En los casos de fuga u oculta
ción de un comerciante o de alzamien
to de bienes.

En estos casos, si llegaren a noti
cia del Juez, procederá a la ocu
pación de los establecimientos del fu 
gado o alzado y  prescribirá el Juez 
las medidas que exija la conservación 
de los mismos y de todos sus bienes, 
hasta que el Ministerio fiscal inste la 
declaración de quiebra.

SECCIÓN TERCERA

Efectos de la quiebra en relación a la
persona, bienes y actos* del que
brado.

Artículo 46. El Juez de la quiebra 
podrá acordar todas las medidas de 
vigilancia que estime oportunas res
pecto a la persona del quebrado o de 
los responsables en la quiebra, y una 
vez declarada, decretará su detención, 
salvo el caso de que evidentemente se 
trate dq quiebra fortuita.

Artículo 47. La  detención durará 
el tiempo que el Juez designe. Podrá 
a su arbitrio y  mediante fianza, que 
nunca será personal, decretar la ¿i- 
bertad provisional del quebrado o 
personas responsables, y  en este caso, 
como en el de quiebra fortuita, el 
quebrado y las personas responsables 
incluidas en la Sección. puniera de; 
este título tendrán obligación de no 
ausentarse del término municipal do 
su domicilio, presentándose ante el 
Juzgado en los días que se les desig
nen o sean citados.

La  ausencia sin autorización y la 
no presentación ante el Juez consti
tuirán motivos suficientes para nueva 
detención, con pérdida de la fianza.

Artículo 48. Si se trata de Campa-: 
filas colectivas, comanditarias o de; 
responsabilidad limitada, el arresto 
se decretará con relación a los socios 
administradores, y  en las demás Com
pañías con relación a ios Consejeros 
inmediatamente afectos a la Adminis
tración y con los Gerentes y gestores.

I Artículo 49. La  correspondencia 
que no se refiera al negocio del que
brado o personas responsables, en to
do caso seguirá pertenecíéndoles, a 
Cuyo efecto asistirán a su apertura los,

- interesados o persona que designen, 
siendo de su fam ilia, si la tuvieren.

Artículo 50. Los gastos de alimen
tación del quebrado correrán a car-» 
go de la masa de bienes de la quie
bra. El Juez podrá, en caso de nece
sidad, detraer de los intereses de di
chos bienes las cantidades que e ^ ja  
por alimentos el quebrado y su fa 
milia.

Artículo 51. Declarada la quiebra, 
producirá ésta los siguientes efectos 
en orden a los bienes del quebrado:

A ) Por ministerio de la ley quedará 
formada la masa do bienes, que esta-, 
rá integrada por los que realmente lo 
sean del quebrado, así como los dere
chos que le pertenezcan, y los que ad
quiera con posterioridad a la declara
ción y en el período comprendido 
hasta su extinción.

B) El quebrado quedará inhabili
tado para la administración de su$ 
bienes y para cualquiera otra que por 
la ley le corresponda.

C) Se tendrán por vencidas a la 
fecha de la declaración de quiebra las, 
deudas pendientes del quebrado.

Si el pago se verificare a ni es del 
tiempo prefijado en la obligación, so; 
hará con el descuento correspondiente,

D) Desde la fecha de la declara-, 
ción de quiebra dejarán de devengar 
interés todas las deudas del quebra
do, salvo los créditos hipotecarios y 
pignoraticios has y a donde alcance la 
respectiva ^arantia^

Artículo 52. SU la quiebra es de. 
m ujer casada, bien ejerza el comercio 
con autorización de su marido, bien oh 
los casos señalados en este Código^ en 
que puede ejercerlo sin autorización» 
los efectos de la quiebra comprendi
dos en el apartado A ) del artículo an
terior, se entenderán de tal suerte qu# 
ia masa de bienes se forme teniendo 
en cuenta las capitulaciones matrimo^ 
niales, si las hubiere, y los términos 
de la autorización del marido en Ja- 
form a y  con el alcance que para la 
responsabilidad de bienes se señala en 
el título primero del libro primero.
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Artículo 53. Las m ercaderías, efec- 
¡tos y cualquiera otra especie de bie- 
jxes quo existan en la masa de la quie
bra, cuya propiedad no se hubiere 
¡transferido ai quebrado por un título 
legal e irrevocable, se considerarán 
de dominio ajeno y se pondrán a ais- 
posición de sus legítimos dueños, pre
vio el reconocimiento de su derecho, 
reteniendo la. masa los derechos que 
en dichos bienes pudieren correspon
der al quebrado, en cuyo lugar que
dará sustituida aquélla, siempre que 
¡cumpliese las obligaciones anejas a 
los mismos.

■ Articulo 54. Se considerarán com
prendidos en el precepto del artículo 
anterior ¡para los efectos señalados 
$11 él t

1.° Los bienes dótales inestimados 
y ios estimados que se conservaren 
en poder del m arido ,'si constare su 
recibo por escritura pública inscripta 
pon arreglo a Los preceptos de este Gó- 
¿igo y de la legislación común.

2.° Los bienes parafernales de la 
¡mujer, bien se hayan conservado en la 
forma que los recibió, bien se hayan 
subrogado o invertido en otros, con 
tai que la inversión o subrogación se 
haya inscripto, conforme a lo dispues
to en el número anterior.

3.° Los productos de los bienes de 
los hijos menores sujetos a la patria  
potestad del quebrado o a su tutela 
por incapacidad, tampoco se incluirán 
en Ja masa.

4.° Los bienes y efectos que el que
brado tuviere en depósito, adm inis
tración, arrendiamiento, alquiler o usu
fructo.

En el depósito irregular y en la 
¡cuenta corriente de Coja se entende
rán comprendidos en la categoría de 
bienes ajenos para responder de su 

•devolución, las garantías que les son 
afectas con arreglo a ios,artículos 293» 
párrafo tercero; 302, párrafo segundo, 
y -145 y 67 fi de.l libro segundo.

Tratándose de bienes en adminis
tración, los intereses y frutos no per
cibidos ni transformados se conside- 
iParán de dominio ajeno.

Los preceptos de este número se 
aplicarán, tanto si los efectos recibi
dos sé hallaren en el mismo estado 
que se recibieron o aun cuando se en
cuentren dism inuidos o alterados, si 
puede probarse su identidad y reco
nocerse su procedencia, idéntico cri
terio se aplicará, en caso de venta ile-

fal de los bienes o efectos, si el que
nado no hubiere recibido el precio. 

En esté caso, el dueño de los bienes 
podrá oponerse a que el precio ingre
se en la masa común, reclamándolo 
directamente.

5.° Las mercaderías eme el que
brado tuviere e*n su poder por comi
sión de compra, venta, tránsito  o en
trega.

8.°  ̂Las letras d.e cambio, pagarés, 
jbonoci miento-s, libranzas, pólizas de 
Seguro v demás documentos expedi
dos a ía orden, si se hubiesen endo
sado en forma de comisión expresa 
ó tácita y mientras permanezcan en 
poder del quebrado,

‘7.° 1*0*3 caudales remitidos fuera , 
de Client a-corriente al quebrado v que 
■Bste tuviere, e a  su poder, para enire- 
Rar a persona determ inaba en nom- 

y por cuenta del comitente, o para

satisfacer obligaciones que hubieren 
de cum plirse en el domicilio de aquél.

8.° Las cantidades que estuvieren 
debiendo al quebrado por ventas he
chas de cuenta ajena y las letras o 
pagarés de igual procedencia que 
obraren en su poder, aunque no es
tuvieren extendidas en favor del due
ño de las mercaderías vendidas, siem
pre que se p r u e b e  que ia obligación 
procede de ellas y que existían en po
der del quebrado por cue.nla del. pro
pietario para hacerlas efectivas y re
m itirle los fondos a su tiempo, lo cual 
se presum irá de derecho si la partida 
no estuviere pasada en cuenta co
rrien te  entre ambos.

9.° Los géneros vendidos al que
brado a pagar al contado y no satis
fechos en todo o en parte, ínterin 
subsistan embalados en los almace
nes del quebrado, o en los términos 
en que se hizo la entrega y en estado 
de. distinguirse específicamente por 
las marcas o números de los fardos 
o bultos.

10. Las mercaderías que el que
brado hubiere comprado al fiado, 
m ientras no se le hubiere hecho la 
entrega m aterial de ellas en sus al- 

■ macenes o en paraje convenido para 
hacerla, y  aquellas cuyos conocimien
tos o cartas de portes se le hubieren 
remitido después de cargadas, de or
den y por cuenta y riesgo del com
prador.

En los -casos de este número y del
9.°, los Síndicos podrán detener los 
géneros comprados o reclamarlos para 
la masa, pagando su precio al ven
dedor.

Artículo 5-5. Igualmente se consi
derará comprendido en el precepto 
del artículo .anterior, para los efectos 
determinados en el mismo, el impor
te de los billetes en circulación ¿leí 
Banco de emisión en la quiebra de 
este establecimiento.

Artículo 56. No se considerarán 
incluidos en la masa de bienes de la 
qu iebra :

A) Las pensiones, bienes y dere
chos declarados por la ley inem bar
gables.

B) Lo asignadlo legal o judicial
mente por alimentos al quebrado e»n 
el caso de no existir quien nroferen
temente y con arreglo a derecho deba 
prestarlos.

C) Los derechos de uso y habita
ción en casa dé otro que tengan ca
rácter personal.

D) Los. derechos del quebrado que 
se deriven del contrato de seguro p a r a , 
caso de m uerte.

Artículo 57. Para que surta efec
to en relación a la persona y actos 
del quebrado, una vez declarada la 
quiebra, el Juzgado deberá comuni
carla inmediatamente al Registro 
Mercantil donde se bailare inscrito 
el comerciante o Compañía y donde 
tuviere sus Sucursales, ordenáudose 
se nuhliqne ]a resolución judicial en 
el Boletín del Registro Mercantil y  se 
anote en el Registro de ia Propiedad.

Salvo lo que se dispone sobre re
troacción de la. quiebra en los artícu
los siguientes, una vez inscrita la 
quiebra, esta' nueva situación del co- 

.m arciante m  entiende perjudica a

tercero incluso respecto a los bienes 
inmuebles y derechos reales.

También deberá comunicar el Juez 
que sentenciare la quiebra la decla
ración de ésta al Juzgado municipal 
del domicilio del quebrado, si se tra ta  
de comerciante individual.

Artículo 58. La inhabilitación del 
quebrado le priva del derecho que Je 
concede el Derecho común para re 
presentar a la m ujer corno acreedora 
dentro 'del juicio de quiebra.

A rticula 59. La retroacción de los 
efectos de la quiebra en cuanto a Jos 
actos del quebrado, se su jetará a lox 
preceptos sigulentes:

A) Las cantidades que el quebrado 
hubiere satisfecho en dinero, efecto! 
o valores de crédito, en el mes pre
cedente a la declaración de quiebra, 
por deudas y obligaciones directas 
cuyo vencimiento fuese posterior a 
ésta, se devolverán a la masa por 
quienes las percibieron.

El descuento de sus propios efectos, 
hechos por el comerciante dentro d e l’ 
mismo plazo, se considerará como 
pavo anticipado..

B) Se reputarán fraudulentos v se
rán ineficaces respecto a los acreedo
res del quebrado los contratos cele-* 
brndos por éste durante el mes pre
cedente a la quiebra, si pertenecen^ á 
alguna de las clases siguientes:

1.a Transm isiones de bienes in
muebles hechas a título gratuito.

2.a Constituciones dótales hechas 
de bienes privativos suyos a sus hijas.

3.a Concesiones y traspasos de bie
nes inmuebles en pago de deudas no 
vencidas al tiempo de declararse la 
quiebra/

4.a ' Hipotecas c o n v e n c io n a l sobre 
obligaciones de fecha anterior ^ue no 
tuvieren esta calidad, o por ir Adiamos 
de dinero o m ercaderías cuyM /Jdrega 
no se verificase de presente Meropó 
de otorgarse la obligación aidí él No
tario y  testigos que-in tervin ieran eil 
ella.

5.a Las donaciones entre vivos qur 
no tengan conocidamente el caráctC  
dq rem uneratorias, otorgadas despuéé 
del balance anterior a la quiebra, sí 
de ésta resultare un pasivo su per i oi 
al activo del quebrado.

C) Podrán anularse a instancia dé 
los acreedores, mediante la prueba da 
haber el quebrado procedido con ánL  
mo de defraudarlos en sus derechosf

L° Las enajenaciones a título one
roso de bienes raí-ces heehas en el mes 
precedente a la declaración de la1 
quiebra,

■2* Las constituciones dótales, he
chas en igual tibmpó, de bienes de la 
sociedad conyugal en favor de las h i
jas, o cualquiera otra transm isión de 
los mismos bienes a título gratuito.

3.° Las constituciones dótales o re- 
conocimiento de capitales hechos .poE 
un cónyuge comerciante a favor- del 
otro cónyugue en los seis meses pre
cedentes "a la quiebra, siempre que no 
sean bienes inmuebles del abolengo 
de éste, o adquirido? o poseídos de 
antemano por el cónyuge en cuyo fa
vor se hubiere hecho el reconocimien
to de dote o capí tal.

4.° Toda confesión de recibo de di - 
ñero o de efectos a título de p résta 
mo que, hecha seig meses antes de la'
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quiebra en escritura pública, no se 
acreditare por"la fe de entrega de No
tario, o si,-habiéndose herbó eñ docu- 

■'mentó privado, 110 constare uniforme
mente de lós libros de los contra-  ̂
tantos. * *

T\° Todos los contratos,, obligacio- 
? nos y operaciones mercantiles del que
brado que no sean anteriores en diez 
días, a lo menos, a la declaración de 
quiebra.

D) Podrá revocarse, a .instancia 'de 
los acreedores,- toda donación o con
trato celebrado en los dos años ante
riores a la quiebra, si llegare a pro
barse cualquier especie de suposición 
o simulación hecha en fraude de 
aquéllos/ 1

SECCIÓN CUARTA

Afectos de la quiebra en orden a los
derechos y obligaciones de los •
acreedores.
Artículo 60. Perdida la adminis

tración cíe bienes por el comerciante 
?©■ Sociedad, una vez declarada la quie
bra, los derechos a aquélla inheren
tes pasarán a la que lo sea de la quie
bra con la intervención directa del 
Juez, abarcando:

A) Actos extrajudiciales de admi
nistración, bien sea de conservación* 
húmenlo o pago de gastos que la quie
bra origine.

B) Actos judiciales ('orno demam 
atante o demandado, en litigios pen
dientes a la declaración o incoados con 
posterioridad, para el ejercicio o de
fensa de derechos de la masa.

G) Con relación a los derechos ad
quiridos, pero sin efectividad a ia de- 
claradón de la quiebra, u obligaciones 
contraídas pendientes de cumplimien
to, salvo lo que se disponga en esté 
Código en los preceptos relativos a 
cada caso, la masa se subrogará en 
Unos y otros.

Artículo 61. No obstante lo dis
puesto en el apartado A) del artículo 
anterior, la administración de la quie
bra podrá enajenar aquellos humes 
que puedan deteriorarse o los que se 
necesite convertir en din¡ero para la 
realización die pagos pendientes.

Artículo 62. La realización de los 
bienes del quebrado con carácter de 
ejecución colectiva única para todos 
los acreedores y general a todos los 
bienes de aquél, corresponde al Juez 
en nombre del quebrado y por medio 
de los órganos do administración de 
la quiebra.

Articulo 63. Una vez declarada la 
quiebra, de derecho se constituye la 

? masa de créditos única e indivisible,
' do los cuales son sujeto^ los acreédo- 
' res reconocidos como tales por el 
Juez.
* A las acciones y ejecuciones indi
viduales sucede la correspondiente a 
la masa-de créditos.

Artículo 64. Los créditos en podar 
,ée extranjeros quedan sometidos a las 
;regias generales, sin privilegio espe
cial que no nazca de su propia y pe
culiar naturaleza.

Artículo 65v Salvo disposiciones 
especiales de este Código, los créditos 
litigiosos se computarán por la can- 
;klad que sea estimada por el Juez, 
d.n • recurso mrvra su resolución.

Artículo 66. Para ios efectos de

graduación .y pago de los créditos, la 
prelación de éstos* se ajustará a .las 
disposiciones y orden, siguientes:

A) Gréditos pignoraticios y por de
recho da retención . u, otro privilegió 
sobre bienes muebles, establecidos 
unos y otros en este Códigd o leyes 
especiales mercantiles.

B) Créditos pignoraticios volun
tarios constituidos por escritura pú
blica o en póliza intervienida por agen
te o corredor de comercio colegiado, 
con arreglo a las disposiciones de es
te. Código.

Tratándose, de créditos pignorati
cios, sean garantidos por ministerio 
de la ley o voluntariamente consti
tuidos, si la administración de ía 
quiebra quisiere recobrar los bienés 
que constituyen la prenda, podrá ha
cerlo satisfaciendo íntegramente el 
crédito a que estuvieren afectos, com
prendiendo capital e intereses hasta 
la declaración de la quiebra y gastos 
origimu los.

Si la masa .no hiciere uso de este 
derecho, los acreedores, con prenda 
cotizable en Bolsa, podrán venderla 
al vencimiento de la deuda, con arre
glo a lo dispuesto en este Código; y 
si las prendas fuesen de otra clase, 
podrán enajenarlas con intervención 
de Corredor o Agente colegiado, si 
los hubiere, o en otro caso en subas
ta pública con intervención de Nota
rio. Si en la primera subasta no hrn 
hiere sido enajenada la prenda, po
drá celebrarse una segunda con igua
les formalidades, y sí tampoco diese 
resultado, podrá el acreedor hacerse 
dueño de la prenda.

El sobrante que resultare después 
de extinguido el crédito será entre
gado a la. masa. .

! Si, por el contrario, aún resultase 
un saldo contra el quebrado, el acree
dor será considerado como escritura
rio en el lugar que le corresponda, se
gún la fecha del contrato.

| Artículo 67̂  Los acreedores pignó- 
| raticios por derecho común se harán 

pago con los bienes que garantizan ni 
crédito hasta donde alcance su valor, 
siéndoles aplicables, en aquello que no 
tuviere disposición legal propia, las; 
normas señaladas en el artículo ante
rior. 1

Artículo 63. Los acreedores hipo
tecarios se harán ¡pago con la venta 
de Jos bienes que les estuvieren afeó- 
tos. distinguiéndose:

A) Acreedores hipotecarios por de
recho mercantil con hipoteca legal o 
voluntaria, según el orden que esta
blezca este Código o leyes especiales 
mercantiles.

B) Acreedores hipotecarios por dé- 
reeho común, con hipoteca legal o vo
luntaria, determinándose su preferen
cia según su legislación aplicable.

Artículo 66. Los acreedores hipo
tecarios de toda clase, ya voluntarios, 
ya legales, cuyos créditos no queda
sen cubiertos con la venta de los in* 
muebles que les estuviesen hipoteca
dos, serán considerados, en cnanto' al 
resto, como acreedores escriturario^ 
concurriendo con los demás de esté 
grado, según las fechas de sus títulos.

Guando el valor de los bienes exce
diese del de su créditoy del sobrante 
que resultare después dé extinguido

se hará cargo la masa de bienes de la 
quiebra.

Artículo 70. Con el producto de| 
los bienes de la quiebra que no es tu* 
vieren afectos .por prenda, reiencióif. 
o hipoteca, o que, estándolo, la a d í m i *  
nistr&ción de la quiebra se hubiese 
hecho cargo satisfaciendo los crédito^ 
en la forma señalada en los artíeu* 
los anteriores/se pagará a los demá¿ 
acreedores según * la pr elación, si-: 
guíente: w *

lr° Los acreedores singularmente 
.privilegiados, por este ordetu

A) Los acreedores por gastos de; 
entierro, funeral y testamentaría.

B) Los acreedores alimenticios, cg 
Sean los qüe hubieren suministrádó 
alimentos al quebrado o su familia.

G) Los acreedores por trabajo per* 
son al, comprendiendo a los dependien* 
tés de comercio, por los seis último! 
meses anteriores a la quiebra.

2.° Los ¡privilegiados que tuvieren; 
consignado un derecho preferente erü 
este Código, salvo los que lo sean poi$ 
retención o prenda lega! a lo? que séf 
aplicarán sus disposiciones peculia;* 
res. No obstante, si su garantía no cu* 
briese el crédito, formarán parte por, 
el resto en este número del orden del 
prefación. *' u?];

3.° Los privilegiados por derech'ó 
común y los hipotecarios legales epj 
los casos en que, con arreglo al mis* 
mo derecho, le tuvieren de prelacióij 
sobre los bienes muebles. i

4.° Los acreedores escriturario^ 
conjuntamente con los que lo íuere$ 
por títulos o contratos mercantiles éií 
que hubiere intervenido Agente o Co* 
rredor. d

5.° Los acreedores comunes pog 
operaciones mercantiles.

6.° Los acreedores comunes pog 
derecho civil.

Artículo 71. Los acreedores com* 
prendidos en el artículo anterior per* 
cibírán sus créditos sin distinción d! 
fechas, a prorrata dentro de cada clá* 
se y con sujeción al orden señalado.

Se exceptúan los acreedores escri* 
tura^ios y por títulos mercantiles itf* 
tervenidos pdr Agentes o Corredores 
que cobrarán por el orden de fecha dfe 
sus títulos, salvo que él privilegio re* 
caiga sobre cosa determinada y seaií 
varios los acreedores de la misma cla
se, en cuyo caso se observará la reglá 
general de este artículo.

No se pasará a realizar el pago ésE* 
tre los acreedoras de un grado, létrí 
o número de los fijados en el artíeus 
lo anterior, sin que queden completó 
Píente baldados los créditos del gradeé 
letra o número anterior según el 
den de dicho artículo. v

SECCIÓN QUINTA ¡;

Disposiciones especiales sobre So cié* 
dades mercantiles/

Articuló 72. La quiebra de un| 
Compañía mercantil lleva consigo la 
de los socios que tengan en ella reáf 
ponsabilidad solidaria, y producir| 
respecto de todos los dichos socios lo| 
efectos inherentes a la declaración da 
la quiebra; pero manteniéndose sepa* 
radas las liquidaciones respectivas.

En las Sociedades cooperativa n^r 
incurren los socios on'quiébrá.-si- ífc
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Sociedad ha quebrado,- sin perjuicio 
rde su responsabilidad solidaría en, la 
forma y límites que señalan los Es-: 
tatú tos.

Articuló 73. Las Sociedades civiles
* por el objeto, que adopten lá forma

mercantil de anónimas o comandita
rias por acciones, quedan sometidas 
a jas disposiciones de éste. Código so
bre quiebras y  suspensión de pagos.

Artículo 74. La quiebra de- uno <5
más socios no produce por sí Sola la
de la Sociedad.-

Artículo 75. Si los sóciós coman
ditarios, de Compañías anónimas, de 
responsabilidad lim itada o de cuen
tas . -en participación no hubieren 
entregado al tiempo de la declaración 
de la quiebra el total de las cantida
des que se obligaron a poner en la 
Sociedad, el Administrador o Admi
nistradores de la quiebra tendrán de
recho para reclam arles los dividendos 
pasivos, que sean necesarios dentro del 
límite de su respectiva responsabi
lidad.

Artículo 76. Los socios eonrandítá- 
Moa, los de Sociedades anónimas, díe 
responsabilidad lim itada y le** de 
.«mentas en participación, que a* la 
vez sean acreedores de la quiebra, no 
figurarán én el pasivo de la m isma 
inás que por la diferencia que resulte 
a su favor después de cubiertas las 
cantidades que estuvieren obligados a 
poner en el concepto de taleg socios.

Artículo 77. En las Sociedades co
lectivas, los acreedores particulares de 
ios socios cujyos créditos fueren ante
riores a la constitución de la Socie
dad, concurrirán con los acreledores do 
ésta, colocándose en el lugar y grado 
que les corresponda, según la n a tu ra
leza de sus respectivos créditos, con
forme a lo dispuesto en Ja sección 
cuarta de este título.

Los acreedores posteriores sólo ten
drán derecho a cobrar sus cróditoá de! 
remanente, si lo hubiere, después de 
Satisfechas las deudas sociales, salvo 
siempre la preferencia otorgada por 
las leyes a los créditos privilegiados y 
& los hipotecarios.

Artículo 78. Las Compañías esta
rán representadas durante la quiebra 
según hubieren previsto para  este 
caso los Estatutos, y, en su defecto, 
por el Consejo de Administración; y 
podrán, en cualquier estado de la m is- 
iba, presentar a los acreedores las 
proposiciones de convenio que esti- 
hien oportunas, las cuales deberán re 
solverse con arreglo a lo que se dis
pone en la sección siguiente.

Artículo 79. A las Compañías' de 
ferrocarriles y demás obras públicas 

aplicarán en los casos de suspen- 
_ sión de pagos y quiebras los precep

tos. del Código de Comercio, en cuanto 
no se hallen en oposición-a las leyes 
R ecia les qv^ regulan aquéllas/ y 
quedando siempre a salvo las relacio- 

jurídicas :r económicas del Estado 
c&n dichas Empresas.

Artículo 88. 7>or. iikigur¿a. acción 
Jttpicial ni -ú slra tiva  podrá in -
tejrumpivse ei .servicio de explota- 

•. c! r  d8 l°s ferrocarriles ni de n in
guna otra obra pública en caso dé 
suspensión de psgos o quiebra de la 
Compañía explotadora.

SECCIÓN SEXTA. '

Extinción de la quiebra y  rehabilita
ción del qu.ehtado.

Articulo 81. E í estado de quiebra 
del comerciante' individual o céle oli
vo se extingue:

1.° Por haber sido satisfechas- to
das las obligaciones reconocidas én el 
juicio de quiebra.

2.° Por convenio del quebrado con 
sus acreedores.

Artículo 82. La extinción a que se 
refiere el número l.° (del artículo an
terior sólo será aplicable tratándose 
dé quiebra fortuita.

En las ‘cálifícadas como culpable o 
fraudulenta, la satisfacción de todas 
las obligaciones extinguirá i a quiebra 
en las relaciones del quebrado con sus 
acreedores, pero subsistiendo las res
ponsabilidades de carácter penal.

Articulo 83. Para  declarar la ex
tinción de quiebra en el caso de cum
plimiento total de las obligaciones, 
bien de oficio, bien a instancia de 
parto, se necesitará, haber probado 
que con el haber de la quiebra o por 
entregas posteriores quedaron satis- 
fechas todas las obligaciones recono
cidas durante él juicio de quiebra.

Artículo 84. La extinción dé quie
bra a que ¡se refiere e! caso segundo 
del artículo A.° de esta Sección podrá 
ser instada en cualquier estado del 
juicio previo convenio del quebrado 
con 'sus acreedores, y siempre que se 
hayan reconocido los créditos y ée 
haya calificado la quiebra.

Ni el convenio ni la consiguiente 
extinción dé la quiebra podrán tener 
lugar en los casos de calificación die 
fraudulenta, ni en aquellos en tos qué 
durante el juicio de quiebra se fuga
se el quebrado.

Artículo 85. Los convenios entre 
los acreedores y  el quebrado han de 
ser hechos en jun ta  de acreedores de
bidamente constituida.

Los pactos particulares entre el 
quebrado y cualquiera de 'su*‘ acreedo
res, serán nulos; el acreedor que los 
hiciere pérderá sus derechos en la 
quiebra., y él quebrado, porgaste solo 
hecho, será considerado colina que
brado fraudulento.

Artículo 86¡. Los acreedores pig
noraticios hipotecarios, singularm en
te privilegiados' o-sim plem ente'privi
legiados, podrán abstenerse de tomar 
parte  én la resolución dé la Junta  
sobre él convento, y absteniéndose, 
éste no les parará  perjuicio en sus 
respectivos derechos. Si, por c1 con
trario , prefiriesen tener voz v voto en 
•el convenio propuesto, serán com
prendidos én las esperas o quitos que 
la Jun ta acuerde, sin perjuicio del 
lugar y grado que corresponda al t í
tulo de su crédito. .

Artículo 87. L a proposición, de 
convenio sé d iscutirá y pondrá a v o 
tación, formando resolución él. voto 
de un  núm ero de acreedores que com
ponga la m itad y uno más de los con
currentes, siem pre que su interés en 
la quiebra cubra tas tres quintas p a r
tes del M a l pasivo, deducido el im
porte de los créditos de los acreedo
res comprendidos en el párrafo pri

mero del arííeulo anterior que hu
bieren usado úoí derecho consignad* 
en dicho párrafo.

Tampoco serán computables ios 
créditos de los acreedores privados ele 
ejercitar sus derechos por estar im 
cursos en responsabilidad -dentro jde 
la quiebra, ni ips d(í la mujer o pa- 
t i  entes del quebrado pór consangui
nidad o afinidad dentro dei ruarte 
grado civil.

Arííeulo 88. Dentro de los ocho 
días siguientes a fa celebración de la 
Junta en que se hubiere acordado ei 
convenio, los acreedores disiden les y 
los que no hubieren concurrido a la 
Junta, podrán oponerse a la aproba
ción del mismo.

Artículo 89. Las únicas causas en 
que podrá fundarse la oposición ai 
convenio se rán :

1.a Defectos en las formas pres
critas para la convocación, celebra
ción y deliberación de la Junta.

2.a ‘ .Falta dé personalidad o rep re
sentación en alguno de los votantes, 
siempre que su voto decida la mayo
ría  en numero o cantidad.

3.a Inteligencias fraudulentas en
tre el deudor y uno o más acreedores, 
o de los acreedores entre sí, para vo
tar a favor del convenio.

4.a Exageración fraudulenta de 
créditos para procu raí* la mayoría de 
cantidad.

5.a Inexactitud fraudulenta en el 
balance general de. los negocios del 
fallido, o en los informes de los Sín
dicos, para facilitar la admisión de 
las proposiciones del. deudor.

Artículo 90. El convenio en ía 
quiebra, tanto de Sociedades m ercan
tiles que no estuvieren en liquida
ción como en la de corneíe i antes in
dividuales, podrá te n e r  por objeto la 
continuación o el traspaso de la em
presa. la constitución de una Compa
ñía que se haga cargo del negocio, u 
o tra combinación lícita con Jas con
diciones que se fijen en el mismo con
venio.

Artículo 9i. Aprobado el convenio, 
y salvo lo dispuesto exeepciónalmon- 
ie para  los acreedores pignoraticios, 
hipotecarios, singularmente privile
giados y simplemente privilegiados 
que s e hubi er e n abs ton i d o de a s i s.t i r 
a la Jun ta  en que se aprobó, será 
obligatorio para el fallido y para to
dos los acreedores cuyos créditos da
ten de época anterior a la declaración 
de quiebra, ífi hubieren sido citados 
en forma legal, d si habiéndoseles no
tificado la aprobación del convenio no 
hubieren reclamado contra éste en ios 
térm inos prevenidos en la ley proce
sal, aun cuando no estén comprendi
dos en la lista de acreedores, ni ha^ 
yan sido parle en el procedimiento.

Artículo 92. En virtud del conve
nio, no mediando pació expreso en 
contrario, los créditos quedarán ex
tinguidos en la parte de que se hubie
re hecho remisión al quebrado, aun 
cuando lé quedare algún sobrante de 
los bienes de la quiebra, o posterior
mente llegare a mejor fortuna-

En el caso de haber mediado el pac-, 
lo expreso a que sé refiere el párrafo 
anterior, los acreedores que no sean 
satisfechos ínt/'gramenle con lo que 
perciban del haber de la quiebra has
ta' el término de la liquidación de és-
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la, conservarán acción, por lo que se
les roste en deber, sobre los bienes 
que ulteriorm ente adquiera o pueda 
adquirir el quebrado.

Artículo 93. Decretada j u d i c i a l 
mente la extinción de la quiebra, se 
comunicará al Registro o Registros 
.Mercantiles y civiles en que se hu
biere inscrito, publicándose asimismo 
■en ei Boletín del Registro.

Artículo 94. Si el deudor conveni
do faltare al cumplimiento de io es
tipulado, cualquiera de sus acreedores 
podrá pedir la rescisión del convenio 
y la continuación ele ia quiebra ante 
el Juez que hubiere conocido de i a 
misma. ¡ \ \

Artículo 95. E l' comerciante que 
obtuviere la.revocación de la. declara
ción do quiebra solicitada por sus 
acreedores, podrá ejercitar contra és
tos la acción de daños y perjuicios, si 
hubieren procedido con moiicia, fal
sedad o injusticia man i He sin.

Artículo 96, Extinguida la quiebra, 
los quebrados podrán obtener su re 
habilitación con los requisitos siguien
tes:

Si se tra ta  de haber satisfecho to
das sus obligaciones, justificando di
cho cumplimiento.

-Si hubo convenio con sus acreedo
res, probando el cumplimiento ínte
gro dei mismo.

Artículo 97. Guando los términos 
del convenio se refiriesen a qus el co
merciante individual o colectivo con- 
•tinua.se al frente de su establecimien
to, se entenderá lim itada la rehabili
ta c ió n 'a  las condiciones precisas del 
convenio.

Artículo 96. En las Sociedades co
lectivas y e<n todas aquellas rensh'tuí- 

,da.s con socios de responsabilidad rb- 
'imitada, si uno de ellos, con carácter 
>gestor, dio por sus actos fraudulentos 
carácter d'e tal o de culpable a la quie
bra, la rehabilitación podrá únicamen
te* referirse a  los demás socios que 
no fueron participes en el fraude de 
aquél.

TITULO III
Dispostci ó n gen eral,

Artículo 99. En los casos de gue
rra, epidemia oficialmente declarada, 
perturbación grave, del orden público 
e interrupción de servicios de comu
nicaciones y otros de carácter análo
go, el Gobierno podrá, acordándolo en 
Consejo de Ministros y dando cuenta 
a las Cortes, suspender la eficacia de 

Jos plazos y el ejercicio de las accio
nes señaladas por este Código para  
los efectos de las operaciones mercan
tiles, determinando los puntos o pla
zas donde estime conveniente la sus
pensión, cuando ésta no haya de ser 
general en lodo el Reino.

APENDICE

■ Bases para regular el procedí mien
t o  en la suspensión de pagos y en 

las quiebras.

1.a Para [a competencia en el co
nocimiento y loscrución de ios cvpe- 
'djentes de suspensión de pagos y ju i
cios de quiebra, se entenderá que lo 
imri de.pequeños comerciantes, tra tán
dose da suspensión do pagos, aquellos

•

cuyo activo no pase de 50.000 pesetas, 
y en caso de quiebra cuando el pasivo 
no exceda de la misma cantidad.

De la suspensión de pagos y quie
bras del pequeño comerciante enten
derán los Jueces de prim era instancia 
de su domicilio, a no ser que, por ra 
zones de interés público, fuese nom
brado Juez especial por la autoridad 
correspondiente.

De los demás expedientes de sus
pensión de pagos y juicios de quiebra 
corresponderá conocer y resolver al 
Juez o Jueces de quiebra de la Au
dítemela territo ria l donde se halle en
clavado el domicilio del comerciante.

2.a Para el cumplimiento de lo pro
puesto en la Base anterior, el Gobier
no nom brará en cada Audiencia te- u 
rrito ria l uno o más Jueces o agrupa
rá  varios territorios, cuando lo esti
me posible, designados para que en- 
Dendan en iodos los asuntos de esa 
clase que se promuevan en los lím i
tes de su jurisdicción.

Asimismo será designado un Secre
tario permanente o temporal por tu r
no entre los de su clase.

-3.a El Juzgado tendrá su. residen
cia en la población que el Gobierno 
considere de mayor importancia m er
cantil, y en todo caso podrá trasladar
se, si la im portada del asunto lo exi
giere, al sitio donde sea necesario o 
conveniente tram itarlo a juicio de la 
Sala de Gobierno de la Audiencia.

4.a Los autos se tram itarán  sin 
exacción de timbre ni derechos por 
parte de los funcionar i os que in ter
vengan, sin perjuicio de rein tegrar el 
tim bre de las actuaciones y satisfacer 
los honorarios que a la Secretaría co
rrespondan, que en ningún caso po
drán exceder de los fijados en ios 
aranceles para un juicio ordinario de 
mayor cuantía, cuando se termine de
finitivamente el asunto, bien por con
venio en la suspensión de pagos y 
quiebra, o bien por liquidación del 
activo del quebrado.

En estas actuaciones no será preci
so que intervengan Letrados y Procu
radores en represen ( ación de los in
teresados, y si intervinieren, sus ho
norarios serán a cargo exclusivo 
del que los utilice, y en ningún caso 
del activo del suspenso o quebrado.

El Ministerio fiscal intervendrá 
siempre en estos autos y llevará ia r e 
presentación pública, y además hará 
valer los de roanos de los interesados 
que soliciten ser defendidos por el 
funcionario fiscal.

5.a -Solicitada en forma la sus
pensión de pagos, si el auto del Juzga
do decóara al comerciante en dicho es
tado- ia resolución será ejecutiva, sin 
perjuicio de ios recursos que pueda 
incoar el Ministerio fiscal.

Si se deniega el beneficio solicitado 
cabrá el recurso de apelación en un 
solo efecto, que se tram itará en 'idén
tica forma que la señalada para las 
sentencias que recaigan en los expe
dientes de impugnación al convenio 
del suspensa .con sus acreedores.

6.a Todas las reclamaciones refe
rentes a los créditos eor-ra el sus
penso las resolverá el Juzgado de pla
no, oyendo, si lo estima conveniente, 
al suspenso y siempre al Ministerio 
fiscal, sin que contra las resoluciones

¡ que adoípta quepa recurso ■ alguno, sal

vo el de responsabilidad cor.Ira el 
Juez una vez terminados ios autos,

7.a La Junta de acreedores se con
vocará para  el día más próximo que 
perm ita el número de aquellos y la 
distancia á que se encuentren, sin ’que * 
pueda exceder del . plazo do treinta 
días. En esa Junta, que presidirá el 
Juez, los acreedores que constituyan
ia m itad más uno de ios que «tengan 
derecho a concurrir y representen las 
tres quintas partos de los créditos con,* 
tra  el deudor podrán aprobar el con
venio propuesto por éste, u otro quéi 
en la misma reunión pueda, proponerse 
por los acreedores, siempre oue se re
fiera a la espera, que.no podrá pasar 
de tres años.

Iguales mayorías se exigirán en el 
procedimiento escrito, cuando éste se; 
acuerde.

8.a Si no se hubiere formalizado 
oposición al Convenio, el Juez dictará 
auto aprobándole y mandando a loa; 
interesados estar y pasar por cb adop
tando, ai efecto, las providencias que 
corresipondan, y librando los corres
pondientes mandamientos a los Regís-; 
tros Mercantil y de la Propiedad.

Si se hubiese formalizado oposición 
a] convenio, seguirá ios trám ites m ar
cados para los incidentes. Los trasia-i 
dos se entenderán con el deudor y 
con los acreedores que comparezcan, 
debiendo litigar unidos y bajo una 
sola representación cuantos sostengan 
una misma causa. Si la oposición la 
formulasen varios acreedores, el Juez 
acordará de oficio ia acumulación de 
las reclamaciones, que serán senten
ciadas juntam ente.

Contra la sen! ene i a que recaiga en 
el expediente impugnado, procederá 
la apelación * n ambos efectos, p a ra . 
cuya tramitación se fijan los siguien
tes improrrogables térm inos: cinco
días, para comparecer ante la Audien
cia; otros cinco, para form ar el apun
tamiento; diez, para instrucción co
mún a todos los interesados en Sex
cre ta ría ; cinco, para examen do los 
autos por el ponente; diez, para se
ñalamiento y celebración de vista, que 
no podrá suspenderse, y otros diez, 
para dictar sentencia. Contra está 
sentencia sólo se dará el recurso de 
súplica.

Si el deudor faltare ai cumplimien
to del convenio, cualquiera de sus 
acreedores podrá pedir la rescisión 
del mismo y la declaración de la qu i ce
bra ante eí Juez que hubiere conoci
do de la suspensión.

9.a Si citados legalmente los acree
dores en sus domicilios, cuando fue
ren conocidos, !o por los periódicos 
oficiales y edictos cuando no lo fue
ren, no se llegare a aprobar e! con
venio, el Juez procediera a la declara
ción de quiebra en los casos y con los . 
requisitos exigidos por el Código dé 
Comercio.

Tanto en ol caso de la Base aidé- 
rio r como en aquellos otros que por 
e¡l propio come i cunde o a insi arria* 
de acreedor legítimo n por el Minis
terio fiscal se solicite la d e c la r a c ió n  
de quiebra, hecha la declaración d  
Juzgado nom brará un depositario ad
ministrador con las f a c u l t a d e s  que te 
conceda para incautarse de todos 1er 
bienes, correspondencia y cuanto per
tenezca al quebrado*. EJ. Quebrado se-
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Tá detenido, y  &ólo en casos excep
cionales, mediante fuerte caución, ex
ceptuando en absoluto la personal, po
drá ser puesto en libertad.

Be convoeará i n medí a lamente a los 
acreedores. El Juzgado. por trámites 
análogos a los de suspensión y ayu
dado por el depositario adm in istia- 
dor, examinará todos ios créditos y 
los admitirá y clasificará a los efectos 
de la preferencia en el cobro sin ul
terior recurso, salvo el de responsabi
lidad, Determinados ios que sean ver
daderos acreedores y su calidad, que
darán legalmente constituidos en una 
Sociedad civil para liquidar la masa 
de la quiebra y hacerse pago. Cada 
acreedor representará el numere de 
participaciones aue corresponda a su 
crédito, teniendo en cuenta el valor 
real del activo, y la liquidación se 
practicará por el administrador con 
asistencia de otro que nombren tos 
acreedores, por mayoría, con i as mis-* 
mas reglas que para la liquidación do 
las sociedades. Determinado el activo, 
si los acreedores por mayoría, debien
do concurrir la mitad más uno de to
dos ellos, que representen las tres cuar
tas partes de los créditos, resolvieran 
hacerse cargo de todo el activo para 
continuar los negocios del quebrado, 
j&e le dará a la sociedad de acreedores 
el carácter de Anónima Mercantil y 
’se someterán a la aprobación del Juez 
los estatutos y la distribución de ac
ciones, podiendo ser preferentes para 
el cobro de ios dividendos por el or
den mismo de preferencia legal que 
les corresponda según este Código.

No se admitirá apelación ni recur
so de ninguna clase basta la termina
ción de la liquidación o hasta haber 
sido constituida definitivamente ia So
ciedad que se hace cargo del activo. 
Los que creyeran lesionados sus de
rechos podrán reclamar, como ya se 
ha dicho a] hablar fie la suspensión 
de pagos.

ÍE1 sobrante líquido del activo, si lo 
hubiere, después- d¡e satisfechos todos 
los créditos, se entregará al quebrado, 
sea comerciante o sea Sociedad Mer
cantil, .para que, cubiertas todas las 
obligaciones, pueda hacerlo suyo o 
Sis tribu irlo en la forma que tenga por
Eorveniiente.

Si depuradas las responsabilidades 
fel quebrado resudare que la quiebra 
íio ha sido fraudulenta, ni en edla se 
idvierten actos de responsabilidad 
í>enal, podrá quedar rehabilitado el 
luebrado si lo consienten sus aerée
lo res.

DIRECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA , CULTO Y ASUNTOS GENE- 

RALES.
En curruplmiento d-e lo dispuesto en 

jl artículo 3.° del Real decreto de 30 
te Diciembre último, se anuncian las 
meantes existentes actualmente en los 
uzgádos de primera instancia e ins
cción  de Colmenar, Montaibán, La 
|&niza y Navalcarnero, todas de rate
r a  de entrada, que deben proveer- 
b entre excedentes de los Juzgados 
oprimidos y con arreglo a lo preve- 

en las citadas disposiciones.
Lo-s interesados dirigirán sus ins- 

TOiae a  los Colegiois de las respec

tivas Audiencias, dentro del plazo de
quince dbas na tetra les, a contar desde 
el siguiente al de ia publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
expresando la Secretaría para la que 
deseen ser nombrados por orden de 
preferencia, y los Presidentes de las 
Audiencias las remitirán a este Mi
nisterio en los diez días siguientes.

Madrid, 14 de Octubre de 1927.—  
El Director general, G .. del Valle.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Castro del Río se 
halla vacante, por promoción de don 
Angel Romero del Castillo y Samuel, 
que la desempeñaba, ia Secretaría ju
dicial de categoría de entrada, que 
debe proveerse por traslación, com-o 
comprendida en el primero de los ca
sos señalados en el artículo 19 del 
Real decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio 
de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida en el artículo 14 del citado 
Reaf decreto, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 14 de Octubre de 1927.—  
El Director general, G. del Valle,

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Vieíla se halla va
cante, por excedencia de D. José Lamia, 
la Secretaría judicial de categoría de 
entrada, que debe proveerse por tras
lación, corno comprendida en el pri
mero de los casos señalados en el ar
tículo 10 del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida en el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de trein
ta. días naturales, siguientes al de la 
publicación de este anuncio en la Ga 
c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 1 í de Octubre de 1927.— El 
Director general, G. del Vallé,

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU-
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispues
to que el día 18 de los corrientes, a 
las once de su mañana, se verifique 
en el local que la misma ocupa la que
ma extraordinaria dispuessta por este 
Centro.

Madrid, 15 de Octubre de 1927.— El 
Director general, Carlos Caamaño.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN  
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL

Auxilio a las industrias.
(Real decreto de 24 de Enero de 1926.)

Número 82.
I.— Peticionario: D. Vicente Santa- 

cruz Ballestera dé yal.enci^

il.—-Clase de industria. Explotación 
de terrenos agrícolas, industria gana
dera y comercio de cereales en las 
afuoras de Mel illa.

III.— Auxilio solicitado: Préstamo
de 60.000'pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con dere
cho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
ios de 30 de Abril de 1924 y Regla
mento de 24 de Mayo del mismo año, 
contra la preinserta petición, formu
len ante esta Delegación del Gobier
no, paseo de Recoletos, 6, en el plazo 
de ocho días hábiles, contados a par
tir de 1.a inserción del presente anun
cio, la protesta que corresponda, ra
zonada, por escrito y en ejemplar du
plicado, preseníándóla directamente o 
remitiéndola por corroo certificado.

Madrid, 13 de Octubre de 1927.—El 
Presidente de la Deleitación del Go
bierno, Garlos Caamaño.

Número 83.

I.— Peticionario: !>. Antonio de Le-* 
zama y Arana, en representación de la 
Sociedad Lo/ama y Compañía Lim i
tada. de Bilbao.

IL— Clase de industria: Transfor
mación de energía eléctrica.

III.— Auxilio solicitado: Préstamo
dte 50.000 pesetas.

Dicha petición se hace público para 
que los que se consideren con derecho 
a reclamar, en virtud de lo disípu^sto 
en el cilaclo Real decreto y en los de 30 
de Abril do 1924 y Reglamento be 24 
de Mayo del mismo año, contra la 
preinserta petición, formulen ante 
Delegación del Gobierno, p a s e o  de Re
colólos, 6, en el plazo de echo días 
hábiles, con indos a partir de la inser
ción del presento anuncio, la protesta 
que corresponda, razonada, por escri
to y en ejemplar duplicado, presen- 
t án ¡í o 1 a d i re ni a i n r  n I e o rente t i én d o l a 
por correo certificado.

Madrid. 13 de Del ubre de 1927.—El 
Fres i denle de la Dtegación del Go
bierno, Garlos Caamaño. ;.l

Número 84.

t — Peticionario: D. Ildefonso Gon
zález Padilla y doña Isabel Luque Ca
lero, domiciliados en Obejo.

TI.— Chase de industria: Producción 
cío energía eléctrica y fábrica de ha
rinas. ‘

ITT.— Auxilio solicitado: Préstamo 
de 50.060 péselas.

Dicha petición se hace pública pü'x* 
que los que se consideren con de-re  ̂
cho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924 y Regia- 
mentó de 24 de Mayo del mismo año. 
contra la preinserto petición, formu
len ante esta Delegación del Gobier^ 
no, paseo de Recoletos, 6, en el plazo 
de ocho días hábiles, contados a, par
tir de la inserción del presente juuui- 
cío, la protesta que corresponda, ra
zonada, por escrito y en ejemplar du
plicado, presentándola directamente o 
remitiéndola por correo con i Picado.

Madrid, 13 de Octubre de 1927.—-E: 
Presidente de la Delegación del Go
bierno* .Carlojs Caamaño,
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M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

DIRECCION GENERAL DE LA ADMI- 
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado eh el 
expedícolo de jubilación del Secreta
rio  del Ayuntamiento de Boquiñeni 
(Zaragoza),4 D. Francisco Hernando 
Lázaro, eí siguiente prorrateo, con. 
arreglo a los 4/5 del sueldo de 2,000 
pesetas anuales:

El Ayuntamiento cié Mainar deberá 
abon a v m.ensnalmen le 9,92 pesetas.

El de Mi ocles, 41,90. :
El de Boquiñeni, 81,52.
El Ayuntamiento de Bociuiñéni ten

drá a su cargo el recaudar de los de-: 
ftiás la parte que les ha correspondi
do, y abonará al jubilado el importe 
fnlegro de* su jubilación mensual.

Madrid, 14 de Octubre de 1927.— El 
Director general, R. Muñoz.

M IN ISTERIO DE F O M E N T O
- -,«1. ....... i^r- j

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
p u b l i c a s

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERA L E S
Vista la instancia promovida por el 

Ayudante de Obras públicas afecto a

la División Hidráulica del Guadiana» 
D. Julián Úoldán Martín de Lucía, ert 
solicitud de qüe se le conceda, un mes 
de prórroga a la licencia que por én- 
fCíFmo disfruta:'

Visto el certificado facultativo que 
al efecto acompañar e! favorable in -: 
form e del Ingeniero Jefe a cuyas ór
denes presta el interesado sus servia 
cios y 'la  Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924,

B. M. él Rey fq. D. g.) ha .tenido á 
bien acceder a lo solicitado por él 
mencionado Ayudante y, en ¡uu con
secuencia, Concederle un mes como 
primera prórroga a la licencia por, 
enfermo, con goce de medio sueldo, 
con arreglo a las disposiciones vigen
tes sobre la filatería.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. B. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Octubre dé 1927. 
El Director general, P. D., el Jefe del 
Negociado, Parames,
Señor, Ordenador de pagos por obliga-* 

cione-s de este ^m isterio.

V ista la instancia promovida por él ¡ 
Torrero D. José Salvatierra Llano, § 
afecto al faro de Ceuta, en solicitud: S 
de que se le concedan treinta día» dé I

prórroga a Jst licencia que por enfer
mo disfrut^:'

Visto el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, el favorable in- 
form e del Ingeniero Jefe de Cádiz,, a 
cuyas órdenes presta el interesado 
sus servicios, y  la Real orden de 12 
de Diciembre de f924,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo ‘solicitado pop el 
.mencionado Torrero y, en su conse
cuencia, concederle treinta días de li
cencia como primera prórroga,- oonj 
goce de medio sueldo, con arreglo a 
las disposiciones vigentes sobre la 
materia; entendiéndose que dicha l i 
cencia sé empezará a contar desdé él 
día 17 del actual, fecha eh que ter
mina la prim era licencia que le fuó 
concedida por Real orden de 2 de Sep
tiembre último.

De orden del señor Ministro lo digo 
st V. B. para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Octubre de 1927. 
El Director general, P. D., el Jefe del 
Negociado-, Paramés,
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.


